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T E L E G R A M A S D E H O Y . 
Madrid, 2 <?e agosto. 

L a refoima quo el Gobierno des^a 
realizar en el regrlamenio del Con
greso cosisiste en consignar en el 
mismo que se dediquen precisa
mente dos horas á la d i s c u s i ó n do 
la orden del día. 

L a s representaciones republica
na y ultramontana del Congreso a -
cusan de reaccionario a l gobierno 
porque con enta reforma dicen que 
se atenta á la l ibertad del Par lamen
to. 

E l Sr . V i l l a n u e v a h a impugnado 
la referida reforma. 

Madrid, 2 de agosto. 
E l Gobierno h a comunicado á to

dos los diputados de la m a y o r í a que 
se encuentran fuera de Madrid, s u s 
deseos de que concurran á las sesio
nes del Congreso, á fin de votar el 
articulado de los presupuestos ge
nerales de l a i s l a de Cuba. 

L o s s e ñ o r e s V i l l a n u e v a y Rodrí 
guez S a n Pedro han conferenciado 
con el Presidente del Consejo de M i 
nistros y con el de Ultramar. E s t o s 
so niegan á consentir que se re
tiro ol d i c t á m e n presentado acer
ca del proyecto de r e o r g a n i z a c i ó n 
administrat iva. 

L o s diputados cubanos de U n i ó n 
Const i tucional , en v i s ta de la acti
tud del gobierno, ins isten en s u 
c a m p a ñ a obstruccionista. 

C a s i todos los p e r i ó d i c o s , se ocu
pan de esta c u e s t i ó n , y la cas i totali
dad de ellos censura la actitud in
transigente do los referidos diputa
dos cubanos. 

Se ha verificado la r e u n i ó n anun
ciada de los dip\Ttados republicanos. 
D e s p u é s de una larga d i s c u s i ó n en 
que se emitieron opiniones m\iy en-
conU-adas, acordaron oír la o p i n i ó n 
de los diputados de dicho partido 
que se hal lan ausente, antes de re
solver s i deben volver a l Congreso 
para oponerse á l a reforma del re
glamento del mismo. 

L o s comerciantes que se reunie
ron hace dos dias en el Circulo do la 
U n i ó n Mercant i l de esta corte con 
objeto de tomar acuerdo respecto 
del impuesto sebre alcoholes, insis
ten en no pagar l a s patentes res
pectivas. 

Madr id , 2 de agosto. 
H a s t a ol v i ernes no podrán apro

barse los presupuestos generales 
de Cuba . 

E l ministro de Ul tramar , Sr. Mau
ra, insiste en presentar su d i m i s i ó n , 
s i no so votan definitivamente los 
presupuestos de Cuba. ' 

Nueva YorJc, 2 de agosto. 
E l f/V mZíí publica u n despacho de 

l a R e p ú b l i c a Argentina, recibido por 
l a v í a de V a l p a r a í s o , en el que ss a-
segura que en e?. combate que pre
c e d i ó á la toma de Rosario las bajas 
a s c e n d i e r o n á I S O . 

Agreg a el te legrama que el Sena
do so propone apoyar la a c c i ó n fede
ral , y que l a C á m a r a de los Diputa
dos r e c h a z ó l a p r o p o s i c i ó n . 

Nueva York, 2 de agosto. 
Procedente do l a í l a b a n a ha en

trado hoy en este puerto el vapor 
americano City óf Washington. 

Nueva- Yorlc, 2 de agosto. 
A n u n c i a n de 2Tassau que una 

parta de la carga que se h a extra ído 
del vapor Santiago so h a averiado á 
causa de la humedad. 

Nueva Yorlc, 2 de agosto. 
Anuncian de la R e p ú b l i c a Argen

tina que los rebeldes de Buenos A i -
ros, Santa F e y San L u i s se h a n a-
poderadode lamavor parte de las 
potolaciones do dichas provincias á 
costa de muy poco derramamiento 
de sangro. 

Londres, 2 de agosto. 
S e g ú n cartas parliculares recibi

das de S ivas , en el terremoto que se 
s i n t i ó ahora tres meses s u varios 
puntos de la T u r q u í a A s i á t i c a , pere
cieron 9 1 3 personas, y resiUtaron 
heridas un n ú m e r o mucho mayor. 

Londres, 2 de agosto. 
E l London New» dice que es indu

dable que estuvieron muy tirantes 
las relaciones d i p l o m á t i c a s entre 
F r a n c i a y la G r a n B r e t a ñ a , que en
tre ambas naciones se h a acordado 
fijar u n a zona neutral en el territo
rio indo chine; y que en la nota que 
Mr. Devel le ha pasado al gobierno 
br i tán ico , se hace meiac ión de ha
berse reanudado las relaciones en
tre F r a n c i a y S iam. 

Aíuec'M~&oríct agosto ln.fdlm 
ói <íe ia tardei 

DoiCit'. nio p-itísl coiüsi'cíai, «0 (IÍT., d« 8 c 
12 ¡N>r eiento. 

Cam!)i«s» sobro Lomíres, 1>0 d¡v. (bttaqadi:^)) 

Idem solm- París, 60 div. (ban<iaeros), á 5 
i'nmcos 205. ' 

Idoua so^a^mitoirgo, «Odtr. (banqaieros), 
á9Gi. 

Bonos rdglBtradoft de ioa Estados-Unidos, á 
por cietiU), 110^, e^-laterds. 

Cenlxíruglis, n: Í0 , 00, 6 8& 
Eegular & bu^u retino, de 0 i & 3f. 
Azúcar do n?.Io3, de H & 3. 
MleleádeCubâ  «u bocoyes, nominal» 

El mei'cadn, flrme. 
YENinDOS: 15,250 sacos do azficar. 
Manteca (Wflcox), en tercerolas, de $10.80 

á nominal. 
Harina patent Minnesota, $4.30o 

Londres, agosto Io. 
Azflcar de remolacha, fi 16¡S. 
iztlcar centrífaga, pol. 96, fi 18i8. 
ídem resfalar refino, á lái9» 
Consolidados, & 98i, ex-intertís. 
Oescnento, Banco de Inglaterra, 2i por 100 
Cuatro por ciento esp&fioi, 6.62&, ex-inte. 

rés. 
Par í s , agosto 1* 

Ronta, 3 ñor 100, d «8 francos 15 ot».f ex» 
Intiu'ft!, 

C Queda proMhida. la reproduooión dé 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
a l ar t ículo 31 de la Ley de Propiedad 
Intelectual.) 

"CISCOLO MFOEISTA." 
Acordada la celebración de una jun

ta general extraordinaria de asociados, 
para las 8 de la noche de m a ñ a n a jue 
ves, con el objeto de legalizar la cons 
t i tnción del Círculo, so avisa por este 
medio á los socios inscriptos, á fin de 
que se sirvan concurrir el d ía y hora 
señalados, al local del Círculo, Indus 
t r i a 125. 

Para el acceso al local se rá indispen 
sable la presentación y entrega á la en 
trada del mismo, de la citación que 
iicrcdita el carác ter de socio, á cuyo 
efecto deberán cuantos se hallan ins 
criptos proveerse en las oficinas del 
Círculo de la correspondiente papeleta 
si no la hubieren recibido á domicilio, la 
cual será rigurosamente intrasmisible 

Habana, Agosto 2 de 1893. 
E l Secretario, 

Eduardo Dolz. 

L a Unión Constitucional e s t á con el 
discurso del Sr, Llórente como niño 
con zapatos nuevos. 

El Sr. Llórente habló por su cuenta 
y riesgo; hizo declaraciones personales 
y par t icu lar í s imas que todos, absolu
tamente todos los reformistas recha
zan; no pertenece n i á la Comisión Ee-
fortnistá, n i al Comité Ejecutivo ü e -
formista, ni al Círculo Eeformista Si-
quieraj fué desautorizado en todos los 
tonos por el DIAUIO DE LA MARINA, 
periódico que puedg hablar y habla en 
nombré de los relbrmistas con la misma 
autoridad por lo menos que L a Unión 
en nombre de la Derecha constitucio
nal, y sin embargo nada de esto es óbi
ce para que el referido periódico t i t u 
le sil editorial de hoy Las declaracto-
nesde los reformistas, fijándose, al de
sarrollar su tésis , solamente en las de
cía radones, ya desauloi izadas, del Sr. 
Llórente , y prescindiendo de las que 
hipieron los reformistas señores Dolz 
y Mar t ínez , completa y radicalmente 
opuestas á las que tanto regocijo han 
causado á los enemigos de la verdade
ra libertad, de la paz moral y de las 
reformas que pueden perpetuar y per-
pel l iarán en C ú b a l a soberanía de nues
tra gloriosa nación. 

¡Esa es la buena fe, esas son las ar
mas l íci tas y nobles con que la reac
ción y el personalismo combaten á las 
reformas y á los partidarios de las re-
formasl 

Pero aun hay más; para que la des
preocupación y la osadía pasen de la 
raya L a Unión Constitucional dijo ayer 
que el Sr. Llórente "con su autoridad, 
con el dominio de su elocuente pala
bra, con su sinceridad de siempre, con 
su reconocido talento'', h a b í a procla
mado la verdad y esa verdad', según la 
misma Unión, consistió en afirmar ';que 
Cuba t e n d r á que ser independiente." 

Con esto bien pudimos habernos 
creído autorizados para contestar: eso 
será una verdad para el Sr. Llórente y 
plora los reaccionarios; pero no lo es, n i 
puede serlo para nosotros los reformis
tas. As í habr íamos sacado de las lige
rezas de L a Unión Constitucional el 
mismo partido que L a Unión Constitu
cional pretende sacar de las idiosincra-
cias del Sr. Llórente . 

Pero en vez de eso, pareciónos m á s 
honrado y más serio desautorizar al 
8r. Llórente en nombre de nuestros co
rreligionarios, y encontramos m á s po
lítico y patr iót ico rebatir con argu
mentos i ucontestableslas que L a Unión 
Conatitíicional l lamó verdades del señor 
Llórente y nosotros calificamos do ab
surdos insostenibles. 

He ah í el delito, que L a Unión no 
puede perdonarnos. He ahí porque La 
Unión Constitucional ha encontrado la 
desautor ización que del Sr. L l ó r e n t e 

homos hecho frasnochada v r ídienla . 
He ah í porqué vuelve á poner en frente 
de nuestra pequeñez la personalidad 
que el coleaa llama, y nosotros tam
bién, "prestigiosa, elocuente ""é ilus" 
trada" del Sr. Llórente. ^ ioq^rsssi 

"•"Sentimoa no haber podido complacer 
A La Unión Constitucional; sentimos ha
ber tenido que desautorizar y rebatir 
las verdades del Sr. Llórente ; sentimos 
no haber podido prope^cionar á L a 
Unión Cfínstitucimal y á los pocos reae-
eíonarlos intranaísrentes que hoy la si
guen, la satisfacción pa t r ió t ica qne, se
gún parece, le producir ía el ver á los 
elementos reformistas, que consti
tuyen la inmensa mayor ía del pa í s , en 
unn actitud poco española, en una ac
t i t u d de próxima ó remota rebelión con • 
t ra los sagrados derechos de nuestra 
querida y nunca por nosotros explotada 
nacionalidad; pero, por ahora y por lo 
que á los reformistas toca, por los si
glos de los siglos, h a b r á de contentarse 
L a Unión con las verdades del Sr. Lló
rente, porque nosotros tanto hemos de 
huir del abismo en que se encuentran 
los odios criminales contra E s p a ñ a , co
mo del abismo no menos hondo, donde 
se agitan los recelos y las desconfian
zas, las intransigencias y las explota
ciones que generan aquellos odios. 

Para terminar, por hoy: 
Los reformistas han desautorizado 

públ icamente al Sr, Llórente; los refor
mistas han manifestado y mauifiestan 
que las declaraciones del Sr. Llórente, 
llamadas verdades por La Union Cons
titucional, son errores insostenibles, en 
los cuales no ha incurrido, n i incur r i r á 
j a m á s n i uno solo de los partidarios de 
las reformas del Sr. Maura. 

D e s p u é s de esto ¿es justo, es correcto, 
es propio de personas serias insistir en 
esas declaraciones, suponiendo que han 
sido hechas por los reformistas? 

Si mañana en una reunión de la De
recha el llamado por su talento y por 
sus antecedentes á inaugurar la sesión 
se volviese loco é hiciese uu discurso 
proclamando la a n a r q u í a ¿habría nadie 
que de ello pretendiese deducir cargos 
graves para esa fracción intransigente 
del partido de Unión Constitucional y 
menos después que esta declarase pú
blicamente que no estaba contoime con 
semejantes locuras? 

Pues ese es el caso y no otro, diga lo 
que quiera el órgano de los reacciona
rios cubanos. 

Comité Ejecutivo Reíbrinisla. 
Se suplica á todos los vecinos del 

barrio de San Juan do Dios que simpa
ticen con las reformas proyectadas por 
el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
D . Antonio Maura, concurran hoy 
miércoles á las siete y media de la no
che á la casa núm. 28 de la calle de 
Cuba, á fin de formar el Comi té local 
de dicho barrio. Se encarece la pun
tual asistencia. 

Por la Comisión, 
E . DOLZ. 

Agosto 1? do 1893. 

tíc suplica á todos los vecinos del ba
rr io de Marte que simpatizan con el 
proyecto de reformas del Excmo. Sr. 
Ministro de Ultramar, D . Antonio Mau
ra, concurran ol día 4 del actual á las 7¿-
de la noche, á la casa n. 53 de la calle 
de la Estrella, á fin de constituir el Co
mité local do dicho barrio. Se suplica la 
asistencia por la importancia del objeto 
de que se trata. 

Habana, agosto 1? de 1891. 
Por la Comisión, E . Dolz, 

Se suplica á todos los vecinos del 
barrio de San Láza ro adictos á las re
formas proyectadas por el Excmo. so-
ñor Ministro de Ul t ramar D . Antonio 
Maura, se sirvan concurrir el viernes 4 
del actual á las ocho de la noche á la 
casa calle de Belascoaín n ú m e r o 2, C , 
para organizar el Comité local Befor-
mista del expresado barrio.—Por la 
Comisión. 

E l Secretario, 
E . DOLZ. 

Se suplica á todos los vecinos del ba
rr io de Villanueva adictos á las refor
mas iniciadas por él Sr. Maura, Minis
t ro de Ultramar, se sirvan concurrir á 
las siete y media de la noche del sába
do 5 del actual, á la casa J e s ú s del 
Monte núm. 122, con el fin de organi
zar el Comité local Eeformista en el ex
presado barrio.—Por la Comisión. 

E l Secretario, 
E . DOLZ. 

Se suplica á todos los vecinos del 
barrio de la Punta que simpaticen con 
las reformas proyectadas por el Excmo. 
Sr. Ministro de Ul t ramar D . Antonio 
Maura, concurran el sábado 5 del ac
tual á las ocho de la noche, á los salo-

nes del Círculo, á fin de formar el Co
mité local de dicho barrio. Se encarece 
la "puntual asistencia. 

Habana, agosto Io de 1893. 
Por la Comisión, 

E . DOLZ, 

Se suplica á todos los vecinos del ba
rr io de San IsTicolás que simpaticen con 
las reformas del Excmo. señor Minis
t ro de Ultramar D . Antonio Maura, 
concurran el viernes 4 del actual, á las 
8 de la noche, á la casa número 177 
de la calzada del Monte por San ÍTi-
colás á fin de constituir el Comité Local 
del expresado barrio. Se suplica la 
asistencia,—Habana 1? de agosto de 
1893.—Por la Comisión, Eduardo Dolz. 

Se suplica á todos los vecinos del ba
rr io del Angel que simpaticen con las 
reformas provectadas por el Excmo. Sr. 
Ministro de Ul t ramar D . A n t o n i o Mau
ra, concurran, esta noche á la casa n ú 
mero 104 de la calle de O E e i l l y á fin 
de constituir el Comité Local de dicho 
barrio. Se supl íca la puntual asistencia, 
—Habana, agosto 2 de 1893,—Por la 
Comisión, E . Volz. 

Comités MoriÉtas Se la Hataa. 

COMITÉ REFORMISTA DE SAN ANTONIO 
DE LOS BAÑOS, 

Presidentes Honorarios: Sr. D . Anto
nio Porto y Castro y Sr. D . Pascual 
Bencina y Mart ínez . 

Presidente efectivo: Sr. D . Eudesindo 
Carranza. 

Vicepresidente: Sr. D . Manuel Gut ié-
trez Cacho. 

Secretario: Sr. D . Manuel Vives Ace
bal. 

Viceseeretario: Sr. D . Francisco O-
driazola. 

Tesorero: Sr. D . Vicente Pereda y 
López. 

Vocales. 
D . Sotero Thomas y Jimenos. 
. . A n d r é s Echeguren. 
. . Mariano Vivanco Palomera. 
. . Luciano d é l a Peña y Cruz. 
. . Fé l ix Hernández Lorenzo. 
. . Angel Sañudo . 
. . J o s é Méndez Sierra. 
. . Ventura Juvet. 
. . Francisco Berualdo Cuervo. 
Ldo. D . J o a q u í n Hernández Morales. 
D . Elíseo Cómez. 
. . Toribio Peña . 
. . J o sé Grutierrez Garc ía . 
. . J o sé Señeriz. 
. . Francisco Basterreche. 
. . Kicolás Vives Mar t ínez . 
. . Bruno Busto Vahíos . 
. . J o sé Bernardo Cuervo. 
. . Baldomcro López. 
. . Pedro Garc ía Seneris. 
. . Antonio Porto y C a s t a ñ e d a . 
. . Valent ín Marinas. 
. . Ignacio López Eeigosa. 

P A S A J E R O S D E CAYO-HUESO 
Los trescientos sesenta y na traba

jadores que en la m a ñ a n a de hoy han 
llegado á bordo del vapor Ju l ia , pro
cedentes de Cayo -Hueso, eran espera
dos en los muelles de los Sobrinos de 
Herrera, por el Alcalde Municipal , se
ñor D . Segundo Alvarez, el Secretario 
del Gobierno Eegional, encargado del 
despacho del mismo, Sr. Gómez Ace-
vo, los Jefes de policía Gubernativa y 
Municipal, Sres. Elias y Eubio, los 
Inspectores del primer cuerpo, señores 
Solano, Miró y Capriles, y los celadores 
señores Arenas, S a b a t é s y otros. Ca
torce do los recién llegados fueron de
tenidos, por hallarse circulados para 
sufrir condena por varios delitos. 

Publicamos á cont inuación el notabi
lísimo discurso que pronunc ió el señor 
Maura en la sesión celebrada por el 
Congreso de los Diputados el d ía once 
del próximo pasado mes de ju l i o , con
testando á otro del señor Villanueva: 

El Sr. Ministro de U L T R A M A R (Maura): 
Yo siento mucho quo el giro que ha tomado 
el discurso del Sr. Villanueva mo obligue á 
mí, individuo de esto Gobierno, tan Intere
sado en que todo el tiempo posible se dedi
que á !a diaousión de los presupuestos pe-

ninaularea A no renunciar al derecho de re-
cnerer esta tarde siquiera las ideas capitales 
emitidas por S. S. 

A mí me nai-ece quo si os recogéis un po
co, v formáis en vuestro esníritu una sínte
sis del discurso del Sr. Villanueva, encon
traréis en él más ostensible un concepto 
fundamental, una idea madre, que también 
latía en el fondo de las observaciones dol 
Sr, Rodriscnez San Pedro y esa idea consis
te en lo sicruiente: en que hay en Cuba una 
fuerza nolítica amante doEspaua, unaf'^r-
za 'política genuinamonte española. 11X131 
fuerza política sin la cual la soberanía de 
Esnaña no tendría punto de apoyo, una mi-
lioia política que sostiene allí nuestra ban
dera y que todo lo que no es esa milicia 
todo es sospeohoso, todo eso es un peligro; 
todo eso es el desenlace á que se refieren 
esos párrafo?, escritos con pluma de oro y 
leídos elocuentemente esta tarde por S. S. 
Y yo digo que parece increíble que á es
tas horas, y en labios del Sr. Villanueva, 
núes rae extrañarían menos estas ideas en 
loa del Sr, Eodrignoz San Pedro, se dia-
ourra sobre estos asuntos partiendo de ese 
oso concepto. Desde luego yo digo que 
ese no es mi criterio, y lo digo para que 
la Cámara declare ahora, si lo cree opor
tuno, ó cuando la oportunidad llegue, si 
estoy ó no equivocado, porque para esa 
política no sirvo yo, porque tengo la con
vicción contraria, porque creo que esa nolí
tica es la única que podría conducir á 
la Patria española, á esa inmensa vergüen
za, á esa inmensa desgracia, cuya posibili
dad no admito, en cuya posibilidad no creo, 
porque no creo que baya Grobierno que se 
rija por semeiante norma, que ha sido la 
inspiradora de las ideas de S, S. {El Sr. Vi 
llanueva: No me ha inspirado.) Ahora lo 
vamos á ver tranquilamente. 

Ha recordado S. S. con elogio la paz del 
Zanjón. Ha hecho bien S, S. y á esos elo
gios estamos todos fervorosamente asocia
dos; porque en la paz del Zanjón por caso 
peregrino se pintaron las alegrías de dos 
amaneceres; amaneció la paz después de 
vertida tanta sangre de hermanos, y tam
bién amaneció para Cuba la política amplia 
y expansiva de tolerancia que abriólos bra
zos á todos con aquella magnanimidad que 
el perdón tiene en el corazón de las madres 
y que á todos les decía: todos sois españo
les, todos sois hermanos, olvidar lo pasado; 
y se inició aquella política que se ha desen
vuelto por todos los Gobiernos, publicando 
allí las leyes españolas, las leyes expansivas, 
la Constitución del Estado, esas leyes do 
imprenta quo dejan pasar esas cosas, esas 
leyes que el Triíjunal Supremo interpreta 
de la manera que luego recordaré, plan
teando allí, en suma, un régimen democrá
tico, porque si se exceptúa el censo electo
ral, toda la legislación democrática de la 
Península vigente está en Cuba. 

Yo puedo concebir que no so suelte la 
piedra; yo puedo concebir que no se esta
blezca la premisa; lo quo no puedo concebir 
es quo suelta la piedra, no se quiera que 
caiga al fondo, y que planteada la premisa, 
se detenga uadie ante la consecuencia. 

Hay un sistema de tener provincias ó po
sesiones ó territorios lejanos, quo consiste 
en tener allí un virrey, un general, un go
bernador con mucha fuerza, con mucha au
toridad, con muchas deportaciones, con mu-
«ha nrAt-ía nannura. (El Sr. Itodri'/mz San 
Pedro: 'Ñadá de eso.) ¿Que' no es eso uu 
sistema que aún hoy algunos países prac
tican? ¿Qué en Cuba no hay nada de 
eso? {El Sr. Bodríguez San Pedro: Absolu
tamente nada,) Poro ¿estoy afirmando, por 
ventura, que lo haya? Cree S. S. que estoy 
ó merezco estar en Leganés. {Bisas.) 

Hay un sistema perfectamente lógico, 
que consisto en decir que hay uu interés 
nacional superior á todos los intereses, una 
preocupación principal que debe sobrepo
nerse á todo para el Gobierno y quo consis
te en retener esas posesiones ó esas colo
nias, ó osas provincias bajo la bandera de 
la Nación, privándolas de toda clase d© de
rechos y sometiéndolas á un régimen de 
fuerza, cueste lo que cueste. 

La otra política consiste en la política 
del Zanjón, eula política de 18S1, eu la de 
1878. en la de todos los años, porque en 
eso ha sido constante la política del pa r t í -
do libaral y la del partido conservador. 
{El Sr. Bodríguez San Pedro: Y la núes tra.) 

Si lo estoy afirmando, Sr. Rodríguez San 
Pedro {Bisas;) no comprendo ol enojo. 

S i 
Ahora se enojará ai quiere S. S, porque voy 
á decir que cuando se han dado á la opi -
nión pública procedimientos para formarse 
y manifestarse, cuando se le han facilitado 
los medios para la propaganda y para la 
influencia política y para ser una fuerza ac
tiva en la vida de la sociedad, entonces ee 
menester abrir un cauce á esa opinión para 
que su voluntad se cumpla, y lo que es ab
surdo ó inconcebible es estar acumulando 
electricidad por medio déla imprenta, de la 
reunión de la asociación, y luego pretender 
impedir que pueda manifestarse ó imponer
se por otro medio que no sea el del rayo y 
el de la violencia. (El Sr. Bomero Bohlr.do: 
De modo quo S. S. admitirá la República 
como consecuencia d é l a propaganda.) Ya 
hablaremos de eso, Sr, Romero Robledo, 
que el asunto es grave para quo lo expon
gamos con sinceridad y sin pasión, {El se
ñor Bomero Bohledo: ¡Ya lo creo que es gra
ve lo que S, S. está diciendo! ¡Y tan gra
ve!) 

Pues bien; delante do esa consecuencia, 
indeclinable para mí, de la política que han 
hecho los Gobiernos conservadores y los 
Gobiernos liberales, en la situación en que 
encuentro la isla de Cuba, en el estado do 
la legislación de la isla de Cuba, se plantea 
delante de mí este problema tremendo, este 
problema de grandes responsabilidades, 
pero que yo no he creado, que no he in
ventado ni buscado; el problema que plan
teáis diciendo que los Gobiernos y las leyes 
han de inspirarse en ol criterio de una fuer
za política española, en la que hay que apo
yarse únicamente, en la que se debe fiar 
exclusivamente, y frente á la cual hay que 
considerar como sospechoso todo lo que no 
está incorporado á osa agrupación. Pues, 
no lo dudéis; eso implica la exclusión sis
temática, la exclusión eterna de todo influ
jo, absolutamente de todo, en la discusión 
de la política y de la gobernación del Es
tado, de esa otra fuerza política grande ó 
chica que está enfrente. Y desde el mo
mento en que sfe proclame y se sostenga 
que esa fuerza política no podrá nunca 
prevalecer ni lograr lícitamente nada de lo 
quo pretende (espere hasta el fin ol señor 
Romero Robledo, y comprenderá la tota
lidad de mi pensamiento), desde ese instan
te, se la lanza de los partidos y so la pro
voca á que so convierta en facciosa; y oso 
hay que evitarlo á todo trance, porque las 
leyes naturales no las derogan ni los Go
biernos ni loa Parlamentos. {Muy bien.) 

¿Y qué he hecho yo? ¿Tenéis derecho para 
hablarme de la República, para hablarme do 
radicalismos? ¿No tengo yo un testimonio de 
autoridad ápr ior i que forma una corazaon 
mi pecho contra esa clase do inculpaciones 
hijas de la controversia y del debate? ¿No son 
elementos conservadores, no son elementos 
de arraigo y do mucha inteligencia, que 
han derramado su sangre por la Patria, que 
por ella han dado au fortuna y que catán al 
lado de las instituciones, los que han mani
festado pública y solemnemente su adhesión 
á mi proyecto más fervientemente cuanto 
más lo han conocido? [Él Sr. Bomero Ro
bledo:) ¿quiüues son? [ E l Sr. Villanueva: 
Hay pocos.) ¿Qué quienes son? Esto es em
pequeñecer el debato. ¿Quiénes son? ¿He de 
citar nombres? Pues todas las corporacio
nes de la isla de Cuba, los Ayuntamientos 
de las priucipales ciudades, por unanimi
dad, las más respetables personas, las más 

Sr. Bomero Bohledo: ¿Cuales?] ¿Quiero S.S 
que los nombre? (El Sr. Bomero Bohledo: 
Serán los de la Asociación de los dos regan
tes del Campo de Marte.) Siento, Sr. Rome
ro Robledo que empequeñezca S.S. la dis
cusión de esta manera. Yo he tenido la pru
dencia de oír callado esa indicación en una 
reunión á que estuvo presente S.S. y como 
me gusta ser cortés, no la recogí; pero ya 
que lo dice S. S. aquí, me va á obligar á que 
diga una cosa desagradable. " 

Yo no he recibido esa felicitación nunca; 
apareció en un periódico; yo no lo había 
notado, y alguien me llamó la atención, me 
dijeron que esa asociación ó no existía ó era 
ridicula; ese telegrama no había venido al 
Ministerio de Ultramar, ni allí por tanto 
podía haberse dado noticia de él, y mandó 
preguntar quien había llevado al periódico 
aquella felicitación, que al parecer era una 
habilidad, una broma que fuero de quien fue
ra, la crcíaycreopropiadela últimaaldoa.y 
sin otra trascendencia que la de mostrar las 
molestiasque algunos sentían ante las adhf-

Siempre es t á dispuesto para luebar frente á frente, vendiendo sus mercan
c ías por la mi tad do su valor. 

Es l a sas t re r í a que ptrede ofrecer m á s ventajas que ninguna otra de su giro. 
Y a lo sabe la gran m a r e b a n t e r í a que acude todos los d ías á surtirse de ro
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¿Y por qué !—Porque al frente e s t án sus dueños los Sres. Munsant y Mar
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sil) nce quo se manifestaban a] proyecto, y r« 
sa)t6 que SR habían recogido por los repor
téis, que el tele^nmia era nnótiimo; y cuan
do «1 otro día 0í A persona sigciñoada déoir-
ruy quy las felícicatóiones seriaii corno esta, 
lamentó que cosas tan ituportvtote's de,tal 
entidad, se tratasen de esta manera, y ma
cho más lamenta qua osto sa traiga aquí. Yo 
no puedo impedir qu» loa periótlieos publi 
que»! telpíjr.tma* má$ ó menos áutóori'oa de 
Soeiedad * «'distan ó w . Pero exis-
re el Círcuio de Hacendíuios? ¿Xo existe la 
Unión MercHitil de Cárdena'»? ¿N»» exi i t -n 
ios ccinstitu'-doouies de i a- ízquiertía dé Ma
tanzas? iXo existe el Cmiiré do la Liga de 
Oomercianres de la Habana? ¿Ei Cwim» 
Mefcáútil do Santa Ciara m»exista? [FA Sr 
ViUanema: No. uo oxlsu-') Ya saín I ^ . K qa-i 
según dice ej Sr. ViUaimovív n» existo ORe 
Centro Mercantil de ¡santa Clara. Kao se lo 
contará S.S. al Sr. Hernández quo firma ese 
telegrama; yo no se más sino qne he recibido 
el telegrama del Centro Mercantil de Santa 
Ciara; ahora ya sé que es un mito. El Aynn-
tamionro de M«tanzas ¿no «sáste? La Juma 
general do la Unión do Fabricante» de T a -
báoos ¿no existeV El Ayuntamiento de 
Santiago de Cuba ¿ao existe? Los vecinos 
de Santa Clara, cuyas firmas se publicaron 
¿no existen? El Ayuntamiento anterior de 
Santa Clara, ¿no existía1? ¿No existen los co
merciantes ó industriales de Santa Ciara? 
¿son un mito también? 

El Ayuntamiento do Saucti-Spíritus, la 
Junta provincial de Agricultura industria y 
Comercio de Santa Clara, los Ayuntamien
tos de Puerto Príncipe, de Colón, do Jod 
iíanos, de Remedios, de Esperanza, el Cole
gio de Abogados de Santa Clara, la Cámara 
do Comercio de la Habana, el Centro de 
propietarios urbanos de Matanzas, bs 3,0(10 
personas quo hicieron mahifestáCióo pública 
en Trinidad y las SOO en Puerto Principe, el 
nuevo Ayuntamiento de Santa Clara por 
unanimidad y la Junta de fabricantes de ta
bacos de la Habatía, todo eso ¿qué es? Y no 
hablemos de las felicitacionefl individuales 
¿Qué es todo eso? ( E l Sr. llodriguez San 
Pedro: Por muchas quo lea S. S. siempre 
faltarán más.) """odo esto es un episodio in
significante; y si no lo hubiera provocado 
quien lo ha provocado, diría quo degradaba 
el debate; poro cuando yo habí alia de altos 
conceptos, á los cuales voy á volver en se
guida, se me ha recordado el episodio do la 
Aeociación del Campo de Alarte, y he tenido 
que ir á oso terreno del cual me aparto con 
muchísimo regocijo. {EISr. Homero Robledo): 
Frente á todas esas felicitaciones ¿qué repre
sentan para S. S. los Diputados y Senadores 
de Cuba?) Eepresentan los quo están de a-
cnerdo con las instrucciones do la Junta Di
rectiva del partido de Unión Constitucional 
la expresión legítima, auténtica de la conse
cuencia que guardan á loa que dirigen a-
quella agrupación, en tanto cuanto aquella 
agrupación tonga á su lado á los soldados 
que tiene; que no los tiene todos es eviden
te, puesto que individualmente ó por sepa
rado felicitan muchos de ellos. Esto en 
cuanto á la Isla exclusivamente so refiere; 
que por lo demás legalmente son diputados 
de la Xación, exactamente investidos de las 
mismas facultades que los demás dipu
tados. 

Preguntaba yo, cuando ha sobrevenido es
te episodio, que á qué extremos mo había yo 
lanzado, movido por las convicciones que 
indiqué en breves palabras hace unos mo
mentos. Pues bien, señores diputados, yo me 
he atrevido á propouerálas Cortes que toda 
la isla de Cuba so considere como uua sola 
provincia, estableciendo una Diputación 
provincial para esa provincia, pero uua Di
putación provincial tan sometida á las le
yes, tan sometida á la autoridad suprema 
que reside en Madrid, tan sometida á la au
toridad del Gobernador General que repre
senta al Gobierno de la Xación, que el Go
bernador General podrá sin excepción sus
pender todo acuerdo ilegal; como que nadie 
sino el Gobernador General ó sus delegados 
pueden ejecutar los acuerdos de esa Dipu
tación, como que el Gobernador General, 
puede suspender á los miembros de esa 
Diputación, como que el Gobernador Gene
ral puede suspender la Diputacióu misma, 
con sólo que entienda quo la Diputación in
fringe las leyes ó pone en peligro los inte
reses de la Xación. A eso extremo y á osa 

-—temeridad me Le lanzado vo. {MUIÍMen.) 
'ws como no sea" otra cosa, que tammóu he 

consignado en el proyecto: que so incorpore 
al Consejo de Adminiauración, aunque*sea 
para formar una pequeña minoría dentro 
de ese Consejo, la mitad más antigua de 
esa Diputación provincial para que inter
venga principalmente en la elaboración del 
proyecto de presupuestos generales que han 
de venir á las Cortes del Eeino, para que 
las Cortes los examinen, discutan y aprue
ben ó rechacen. Y con esto, ¿qué lograré 
yo, ó quo busco yo? Pues lo diré en pocas 
palabras, porque yo no tengo que ocultar 
cosa ninguna, al contrario, quisiera poder 
dar la nitidez de la luz misma y claridad á 
mi pensamiento, para que todos lo pene-
trárais, y plenamente convencidos, lo re-
chazáseis si os parece peligroso. Yo me pro
pongo, en definitiva, lo siguiente: que en 
los asuntos provinciales peculiares de Cu
ba," no más que en los asuntos de interés 
peculiar para la isla de Cuba, en esos pre
valezca la mayoría de la isla de Cuba; sien
do para mí nada peligroso, y no debiendo 
sor para el Gobierno motivo de preocupa
ción, que en esa Diputación provincial, for
mada como ya dejo dicho, y en esos asun
tos locales prevalezcan, ¡oídlo, y escanda
lizaos! los autonomistas ó la unión constitu
cional. {E l Sr. Romero Robledo: ¿O los se
paratistas?) En la Diputación provincial, ó 
los separatistas, ya que por desgracia te
nemos que reconocer que los hay. (Grandes 

ij ruidosas protestas que parten de la mino
rías.) O los separatistas, si vosotros creéis 
posible semejante absurdo. 

(Siguen las interrupciones.—El Sr. Pre
sidente llama al orden, tocando fuertemente 
la campanilla.—Los Sres. Fernández Vi-
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(CONTINÚA.) 
—¿La maleta del señorito?—dijo Pro-

tasio, hablando por primera vez. 
—Amigo mío, quién sois vos?—le 

p r e g u n t ó el juez dirigiendo á Protasio 
una mirada oblicua. 

—Es un antiguo servidor, un amigo 
—le respondió afectuosamente Eaimun-
do,—Silverio Protasio. 

—¿Y por q u é coincidencia se halla
ban ustedes cerca de la casa del barón? 

—Porque yo supe en las oficinas del 
b a r ó n el envenenamiento de su señora, 
y me fu i inmediatamente á Saint-Cloud. 
All í encontró á m i buen Protasio, que 
desde por la m a ñ a n a me esperaba im
paciente porque debo advertiros 
quo todas las m a ñ a n a s iba allí pa
ra tener noticias do su amo. . 

—¡Ah! ¿Ibais todas las mañanas?— 
le p r e g u n t ó el juez con satisfacción. 

—Si , señor, porque quiero al señori
to lo mismo que si fuera hijo mío. 

—Bien, bien—le dijo el juez ai relle
nándose en su sillón.—¿Y el señor I l u -
gues no os ha encargado nunca que le 

de su laboratorio? 
Protasio, que veía el lazo que se le 

tendía, dudaba. u 

Uaverde/ Sarttos Ecai/, Sanchis, Rodritjucz 
San Pedro y otros varios: gritan: ¡Eso, 
nunca! ¡Jamás!—/Í/^M^OÓ' señores Dipula-
dos piden la palabra.) 

E! Sr. Presidente: ¡Orden, orden! Cada 
cual tendrá la palabra á su tiempo; «hora, 
el Sr. Ministro do Ultramar continúa en el 
nao de la palabra. 

El cr. Ministro de Ultramar (M.iura): 
Decía y repito, que lo que me propongo es 
que en los asuntos de la competencia de la 
Diputación provincial, qne están Jeflnidos 
en él proyo. tu. dentro del cual está spmeti-
df, como afirmé, la Diputación provincial á 
las leyes qne voten las Cortea y paricíou^u 
lí'g Reyes de España, cuyaejeeaPÍÓno»'rrea 
per.de á (as auroridades quein/mbre el Go
bierno (ftpaño!, cova R i i s p e u s i ó o eorapete ai 
G-'.'ioriiii y á .vu representante, y á cuyos 
i Milivida«»8" suspende y destituye él Gobiér-
poj ijim e» esos asuntos, repito, peemiaros, 
crt i. Diputación do tal manera rom -Tlda a 
las Cortes, al Poder legiüiativo y al Poder 
gubernativo», esté representada ta mayoria 
de la npinió:j de Cuba, y que nadie tenga el 
derecho de decir en Cuba quo prevalece ia 
minoría; quiero que sea verdad que dentro 
de esa Diputación e.̂ té y prevalezca la ma-
ybrfa do la opinión. Porque esa Diputacióu, 
jainás, notadlo bien y tened calma; e:<a. Di 
putación jamás puede comprometer en lo 
más mínimo los imereses nacionaloa ni la 
integridad de la Patria, por la razón senci
lla de que todo acuerdo que sea contrario á 
las leyes, es nulo y no lo puede ejecutar 
ella; porque todo acuerdo, aunque sea le
gal, si el gobernador discrecionalmente es
tima que es coatrario al interés nacional, lo 
suspende. Por esto, aun en medio de la 
enormidad del absurdo que representa la 
hipótesis do que pudiera prevalecer ni exis
tir jamás una mayoría separatista en se 
mejanto Corporación, yo afirmaba la lati
tud del concepto y la lógica iullexib.e del 
concepto mismo, diciendo: dentro do la Di
putacióu provincial para los asuntos loca
les que pertenecen á la Diputación provin 
cial, con absoluta sumisión á las leyes, 
porque la ejecución de sus acuerdos está en 
manos del Poder ejecutivo, y éste tiene íá 
cuitad, no eólo para suspenderlos, sin.» para 
suspender A la Corporación misma, debe 
prevalecer lo quo sea la mayoría d'.d país, 
lo (pie hay es que yo recojo toda la energía 
que habéis derrochado sin fundamento vo
sotros para protestar contra la idea do que 
pueda jamía haber en la Diputación uua 
mayoría separatista.—(Grandes aplausos en 
la mayoría.) 

Hay una diferencia entre ol inundo m oral 
y el mundo tísico. No hay cos í más grande 
ni que parezca más inalterable que el siste
ma planetario. T con él las estaciones te 
sucedea, sale el sol, so pone, cambia el dia, 
cambia ia noche, y hay una cosa quo no 
cambia, quo es la verdad; la verdad es aquí 
lo mismo quo en los antipodas. Pues voso
tros no os escandalizáis de que en la Dipu
tación provincial de Barcídona, en la de 
Madrid, en todas, puedan venir los enemi
gos de las instituciones y exponerse y pre
valecer las ideas más peligrosas, más di 
sol ven tes.—Aplausos. 

La hipótesis no ha pasado jamás por mi 
pensamiento, la he oído de vuestros labios; 
y no he tenido respecto de ella otra cosa 
que la protesta contra la posibilidad de su 
realización (Rumores.—El Sr. Ministro de 
la Guerra- ¿De dónde ha salido la hipóte-
sisf—TíZ Sr. Romero Robledo: ¿Y la tésis?— 
Continúan los rumores.) 

Señores Diputados, para que compren
dáis hasta qué punto es apasionada esta 
clase de impugnación del proyecto y de au 
idea cardenal, yo no tengo sino recordaros 
una cosa, que entrego á vuestra sinceridad. 

Desde el primer dia hasta la tarde de 
hoy, en los labios del Sr. Viilauueva (y digo 
esto para abarcar la totalidad del desen
volvimiento de este asunto), ha venido 
siendo una verdad axiomática que en mi 
proyecto no hay más que una cosa, sin per
juicio de quo en otras cupiesen reparos y 
salvedades, no hay más quo una cosa, 
repito que repugna á la parte más extrema 
de la derecha del partido de unión consti 
tucional, que repugna si queréis al partido 
de Unión Constitucional, que repugna á 
quien queráis, y es, que en vez de constituir 
la isla de Cuba seis provincias con sus seis 
Diontaciones, constituya una sola provincia 
con tnra soia. uiputaciou provincial; como 
no sea la otra novedad de que servicios que 
hoy figuran en el presupuesto general, tales 
como las comunicaciones, la sanidad, li 
beneficencia, la instrucción pública y las 
obras públicas, queden á cargo de esa Di 
putación provincial. 

Respecto de lo primero, podría yo citaros 
palabras del más extremo, en el sentido de 
la derecha, que es el Sr. Rodríguez San 
Pedro, ó al menos creo que entre ellos po 
dría figurar con gusto suyo su nombre, en 
que ee afirmó una verdad axiomática; pero 
quo yo tomo de labios de S. S., para estar 
seguro do que diciéndola yo no le parecerá 
mal, es á saber: que en la descentraliza ción 
de la vida nacional, aquello que son nervios 
y fibras que deben los Gobiernos y los le
gisladores tocar con el respeto que se debe 
á la esencia de la vida misma, es el Muni 
cipio, que es un organismo natural, que esco
mo una primera trabazón de las moléculas 
sociales; pero que la provincia es una crea
ción legal; os una creación artificial; de es
caso arraigo en las costumbres do la vida 
de los pueblos; do poca tradición en el 
nuestro, y que con más facilidad puede ser 
tocada por los legisladores; y este es un 
concepto que de seguro mirará S. S. hasta 
con amor de padre. ( E l Sr. Rodríguez San 
Pedro: Pues suprimamos todas las Diputa
ciones, incluso la única, y tendremos el sis-
toma municipal, que es ol sistema tradicio
nal español.) 

Quedamos en quo según una doctrina tan 
corriente, y tan poco alarmante como que el 
mismo Sr. Rodríguez San Pedro la ha ex
puesto en la Cámara y la han reproducido 
otros muchos uo menos conservadores que 

—Contestad la verdad—le ordenó 
Eaimundo. 

—Sí , señor, varias veces, porque le 
gustaba á él preparar los medicamen
tos, pues t en í a la seguridad de que es
t a r í a n hechos á conciencia. 

—¿Y no os habré i s equivocado?—TSo 
h a b r é i s cogido un medicamento por 
otro?—le p r e g u n t ó el juez disimulando 
la a legr ía que aquella declaración le 
causaba. 

—¡Fo , no señor!—dijo Protasio amos
tazado. 

Eaimundo dijo al juez con impacien
cia: 

—Hemos contestado á todas vues
tras preguntas y no nos habéis dicho 
a ú n por qué se acusa á mi hijo adop
t ivo . 

—Quisiera poder declarar su inocen
cia, pero resulta del exámen de los he
chos y de la unanimidad de las decla
raciones, incluso de la de vuestro p r i 
mo, que ha pasado la noche al lado de 
la baronesa estando completamente so
los. Esta m a ñ a n a el señor Grandier y 
la señori ta de Candía le sorprendieron 
dando de beber á la enferma una bebi
da refrescante qne contenía un vene
no.. . La idea de uua equivocación de 
parto de otra persona, debe desechar
se; hay en casa del ba rón de Cand ía 
u n bot iquín de campaña , pero no tiene 
estricnina. Es indudable que ese vene
no ha sido llevado de fuera, y la única 
justificación que vuestro primo ha po
dido dar, es que durante la noche sa
lió al balcón un momento para tomar el 
fresco Y qne entonces oyó en el jar
d í n un ruido de pasos Que el ase
sino se aprovechó de aquellos momen-

S. S/ni monos m-'írecedoros de eéta califica
ción'honrosísima, no se trata de tocará 
ntng'ún órgano vital ni á ningún nervio ó 
fibra esencial de la constitución de un pue
blo porqué se quite una Diputación provin-
cial ó ee refundan dos provincias en una, ó 
una provincia se divida en dos, ó seis be 
refundan en una; aparte do que venemos un 
testimonio vivo a nuestra vista, ahi está ia 
isla de Puerro Rico, qne tiene, poco más ó 
menos, la mitad do la población de la iíla 
do Cuba. {El Sr. García San Miguel: ¿Y 
la ex->nsió-!? E l Sr. Pérez Castañeda: Es 
tres vecea ¡uenor.) Eso es otra Oosá. Ese es 
otro problema de poro detalle; porque eso 
podrá exiaif que para facilitar e-l Uespa^bo 
de loa inógooioe, que para /ucilitar les ?em 
cbm, se adopten alguoi^arbitrios, aigariíia 
expediente», ¡dgantfTT.fr&a"práctica, quo dé 
vado ai despfcióao cornente de los asuntos. 

Pero por lo que toca a! concepto político, 
es evblente que Puerto-Rico es uua Bola 
provincia con una soia Diputación. Y en 
cuanto á la cantidad de descentralización, 
ya lo dije el otro día, aliá me voy con ei 
proyecto del Sr. Romero Robledo presenta
do desde este banco cuando ocupaba S. S. 
con muchos míis títulos que yo, el lugar 
quo tengo en este Ministerio. ¿Qué pasa 
aquí? ¿Qué motivo hay para esa alarma? 

l̂ ues aquí en definüiva, hemos venido a 
parar á ooa cosa que yo tengo que poner en 
claro para qne vosotro-! miarnos penséis t i 
vale la pena de esto debate! Porque aqui 
viene indicándose desdo el primer día, y se 
ha repetido hoy, que no es precisamente mi 
delito el provecto, que no es ahí donde está 
la falta; que donde está es en haber traído 
el proyecto á la tribuna sin haber contado 
con vosotros, sin haberle entregado previa
mente á vuestra deliberación, poique si 
rtra cosa hubiera becbo y otra preparación 
hubiera precedido, el Sr. Villanuevá ló de
cía, en lo sustancial os tendría á mi lado. 
¿Y por eso eó!.->, por oso está en tanto peli
gro bi integridad nacional? ¿Por eso está 
Jüeéíficado tanto lujo do pa-ionos, tantos 
apóstrofos y tanta indignación como he vis
to ahí enfrente1? 

Ya dijo largamente sobre esto lo que croí 
qué bastaba y que he de rocordar ahora; lo 
que entrego á vuestra benevolencia, para 
que lo aceptéis si ee menester un desa 
gravio como desagravio; ya dije, y repito 
ahora, que entiendo primero que el G^bier 
no presenta los proyectos á las Córtes, que 
por presentarlos uo tienen virtualidad de 
ley. que al presentarlos no hace mas qne 
someterlos á la deliberación do las do.; Cá
maras y al influjo de la opinión sobro las 
Cámaras mismas sin consulta i.rovia, porque 
yo había aprendido en mi conciencia, y si 
ella no mo lo dijera con todo imperio, lo 
podría babor aprendido en las palabras del 
Sr. Romero Robledo, más enérgicas que lan 
mías, aunque tuvo la fortuna que no se in
terpretaran como ofensivas, que no hay Mi
nistro de Ultramar que necesite, que deba 
consultar al partido do Unión Constitucio
nal, ni á los Diputados, para traer proyectos 
á esa tribuna. Lo cual no significa que no 
tengáis la plenitud de vuestra autoridad y 
de vuestro derecho para examinarlos, porque 
yo no se que el presupuesto de la Península 
se haya consultado con los Diputados re 
presentantes de las regiones que van á pa
gar los tributos, porque no es más que un 
proyecto que viene aquí para que ellos fun
cionen como tales Diputados y traigan á su 
discusión la experiencia y el conocimiento 
de lo que sucede en su distrito y la voz de 
su deber. 

Para eso son las Cámaras, y para oso es
tá establecido en la Constitución quo las 
leyes no se improvisan; por lo cual, hablar 
de sorpresas será una habilidad retórica 
más ó menos eficaz, pero será una iojusti-
cia, porque no se puede sorprender á nadie 
desde esa tribuna. (Muy bien.) Quo tras la 
lectura que en ella so hace, so inicia y se 
desarrolla aquí como una gran evolución 
en que todas las opiniones tienen so voz, y, 
eu definitiva, este régimen suponen que, 
cuando un proyecto ha pasado por esos 
trámites no prevalece en él sino la justicia 
y la razón serena. (Muy bien.) 

Quiero recordar también que fué bábii, 
pues con ella servía sus propósitos el Sr. 
Viilauueva, pero que no fué exuctu cuando 
una vez y otra dijo, y fué un supuesto de 
todo su razonamiento, que yo h-abía presen
t a d » nucí, Viatallo. á loo ooüo.-f-oo I>iiTritn'dfMl 
de Cuba. 

Pues si eréis esto, estáis equivocados y 
voy á sacaros de un error: al menos, digo 
que no fué mi intención ni lo oa á la hora 
presente; y aquí estamos para entender
nos. 

Que no ha sido nunca esa mi intención, 
lo voy á demostrar. 

Yo leí aquí el proyecto. Todos reconocéis 
que usé do un derecho perfecto, de una fa
cultad legítima, aunque algunos crean que 
no procedí discretamente, y que hubiera 
hecho mejor en buscar primero aquellas 
consultas previas que con energías recha
zaba el Sr. Romero Robledo desde este 
puesto y desde este banco cuando se le ha
cían análogos reproches. Luego yo he pro
cedido como una do las personas más au
torizadas quo hay entre vosotros, que suele 
á menudo representaros, y es muy digna do 
llevar vuestra voz y por lo tanto, no puede 
haber ofensa para vosotros en seguir eso 
ejemplo y usé de un derecho que categóri
camente reconoció aquí el Sr. Rodríguez 
San Pedro. 

¿No es esto así? Pues ya es algo. Porque 
el que usa do un derecho, no injuria, ni o-
fende á nadie, y menos cuando cree, como 
yo creí, que era más deferente y más favo
rable para vosotros el no consultaros que 
consultaros, y después hacer en último tér
mino lo quo yo en conciencia estimase pro
cedente; porque eso si que hubiera pareci
do desairar la consulta si á ella no hubió 
rais contostado de acuerdo con mi opimón; 
y eso hubiera sido más ofensivo para voso
tros que traer aquí el proyecto sin previa 
consulta y dejaros en completa libertad 

tos para verter el veneno en la jar ra 
que contenía la bebida refrescante que 
tomaba la baronesa de Candía . E l sis
tema de defensa de vuestro señor pr i 
mo es muy conocido. 

—¡Os ha dicho la verdad, no lo du
déis ! 

Pero se a sus tó un poco por aquel 
concurso de circunstancias que en con
t r a de Hugues se acomulaban. 

— A d e m á s , pros iguió el juez, dice que 
ha perdido la llave de esa maleta que 
encierra, q u i z á s . . . fijaos en que digo 
qu i zá s las pruebas de su culpabili
dad. 

—Pero es muy fácil saltar [ l a cerra
dura. 

—Yoy á efectuarlo delante de vos y 
de vuestro primo. 

¡Quizás encontremos vuestra carta! 
E l juez l lamó y p r e g u n t ó si el cerra

jero que hab ía mandado venir hab ía 
llegado. 

—Sí, señor juez, le contestaron. 
—Que entre y que conduzcan al se

ñ o r Fernando Hugues. 
Poco después llegó Hugues entre dos 

gendarmes. Saludó á su primo y á Pro
tasio casi alegremente. 

—Yoy á hacer que abran vuestra ma
leta ante vos y vuestro primo.—Empe
zad ordenó al cajero. 

—¿Metiste ahí—le p r e g u n t ó Eaimun
do—ia úl t ima carta que te escribí? 

Pero contestó Hugues no tienen 
derecho 

—Tranqui l íza te , esa carta será leida 
ún icamente por el señor juez y no se 
d ivu lgará . 

E l cerrajero hab ía abierto la maleta 
con grao facilidad y el juez m a n d ó reti-

para que lo discutiésois ouanlK) quisieiaió. 
(Muy bien.) , .n 

Luego vo, en o! acto de leer el proyecto 
desdo ftfa tribuna, no agravié a nadie, no 
falló á ninguna consideración, m traspaso 
on lo más mínimo los límites de mi derecno. 
Y bajé de aquella tribuna, y, por mi parte, 
no hubo nada más en aquel primor mo-

ml|aién fué el que se presentó en guerra? 
y ú é el Ministro de Ultramar, * _ 
|otros?Yno creáis que W / ^ i ^ K 
quo no usasteis de nn derecao, ' ^", * 7 
tem dentro de vuestras f.-mnltad^, . ^ t e i * 
l o q o r p i á i l derecho á ^ 
quiero exponer y coosig-ar a h | ^ U Jf*. 
minarle; y el hecho que vosotros. o y« ' ; 
queco vuestn.. conciencm ̂ « S - W 
ruestros deberes, f q u e j i d o W £ 
por los mterese. ^ ^ . f e S , ^ un 
sentáis, os pusisteis en abieiW / * g^.. 
poco irritada hostibdad, ^ « 
y contra el Mirdstro que ^ t r A f : ™ ^ 0 
yo. ya lo sé, ^ o porser mí|jW|^0aDa 

Después tuwmos uua ontr.v 
primera entrevista, 9 ™ ; ' ^ % dejé yo 
princimo, un poco viva, aunque y J J 
do decir en ella que no bolo no t. a^ ' ^ 
yectocon espíritu de intransigencm, « no 
que estaba dispuesto á aceptar t ( ) ^ -
enmiendas de cuya bondad so me conven
ciera; y aun añadí: ^ ^ j ^ B É ^ ' S 
aceptaría aquellas otras ^ ^ u ^ ; 
sin parecerme mejores que el l1' ^ ' f 
pareciesen aceptables, porque nm co.npla
cería en dar esta muestra P m f f i ae ací0 
rencia á la opinión de SS. SS. 

Hasta ahí llegué en la primera conversa-
ción, en ol dia do la discusión vi^a. yuo 
al otro día tuvimos otra entrevista que en 
cierto modo había quedado coueertaOa la 
vi-pera; v en ella todo fué cordialidad, toao 
fué deferencia, todo fue ron reciprocas mués 
tras do estiinación v de complacencia, (hi ̂ r. 
Rodriguen San Pelro: Como que no qnere-
uios m á s o u o e l bien.) Feifs-otamente hr. 
Rodríguez San Podro; eso buscamoM todos. 
Conste, pue?, que hubo esa segunda .entre
vista. 

¿Y qué si-cuió á esa ontrevistaií ¿Algún 
acto mío? No; sino la presentación por 
vuestra parte, de una candidatura cerrada 
para dar la batalla al Ministro do Ultra
mar en Jas Secciones; con peifecto derecho, 
con ¡ncoti teJtablo derecho, con facultad in
dudable; poro es preciso ostableser este he
cho, v es, que vino uua candidatura cerra-
dr, frente á la del Gobierno, que no podía 
menos do presentar ia suya. 

Y ya no he hecho nada más. Ni me he 
irritado nunca, ni hay en mi« palabras, re
pásenlas, fuera de la vehemencia con que 
hablo siempre, fuera do eeta manera parto-
cular, qne no OÍ! más quo un accidente retó 
rico que yo tengo de vaciar mi peusamient:> 
ante el auditorio, fuera de eso nó hay en 
filis palabras agravio para nadie, ni he d i 
cho, desdo luego, nadacoutra el partido de 
Unión Constitucional en ninguna de sus 
facciones. He tenido, por el contrario, el 
cuidado más exquisito en uo arrostrar nun
ca ni siquiera la responsabilidad moral do 
defenderme con unos medios quo pudiera 
excusar. Porque de las iutorpretacioaos, 
mejor ó peor intencionadas que se den á 
mis palabras, délas versiones libérrimas que 
se hagan do mis conceptos, de eso responde 
el traductor, no yo. 

Se me ha acusado de intransigencia ¿Con 
qué derecho? ¿No dico el preámbulo del 
proyecto de ley, que traigo el pensamiento 
á las Cortes para recoger el concurso de su 
sabiduría y para enmendar la obra que so
meto á su deliberación? ¿No he hecho á loa 
Sres. Diputados de Cuba la indicación de 
que estoy dispuesto á admitir toda enmien
da de cuya bondad me convenza, y aun 
aquellas que sin parecerme necesarias no 
perjudiquen ai desarrollo de mi pensamien
to, "con tal de deferir á sus deseos? ¿No ea • 
toy recogiendo con afán, á cuyo efecto he 
preguntado al Gobernador General de Cu
ba por telégrafo por si las cosas marchaban 
más de prisa, no las alabanzas, sino las ob
servaciones y los reparos, á fin de exami
narlos y, en lo justo, atenderlos? 

¿No saben aquellos Sres. Diputados que 
se han acercado á mí y me han hecho ob
servaciones, con cuánta íácilidad les he di
cho quo tienen razón, y que on tal 6 cual 
punto había que añadir ó que rectificar el 
proyecto mismo? Eso es lo quo ee llama 
BntnSlglTj porquo w U » cooo. uo eo trwnoigir. 
Conviene también rectificar estas ideas. 

Yo creo que no es exacto eso que tanto se 
repite y manosea, de que gobernar es tran
sigir, gobernar es dirigir saber de donde se 
viene, á donde ee va y lo que se quiere. Lo 
que hay es que de la propia manera que 
cuando se sale del puerto no se pone la 
proa del buque precisamente hacia el puer
to de destino porque hay que transigir con 
el viento y con el mar, de la propia mane
ra, para llegar al fin en la gobernación del 
Estado hay que transigir, que ceder en lo 
accidental muchas veces; pero eso no es lo 
sustancial; lo principal es llevar la proa á 
donde se quiero y tener una convicción; 
porque si á mí me fuera igual que hubie ra 
uua Diputación única ó quo no la hubiera, 
que hubiera seis Diputaciones ó una sola, si 
á mi me fuera igual vuestro proyecto ó el 
mío; entonces yo no tendría perdóu ni dis
culpa por haber traído aquí ese proyecto y 
haber causado este movimiento de opinión, 
ni merecería que tomarais en serio mis ju i 
cios ó mis afirmaciones. (Muy bien en la 
mayoria). En esa situación estoy; ni un 
solo momento he sentido ira algima. Lo 
que he creído, si vosotros mo permitís que 
os lo recuerdo, es que este debate, como 
cualquier debato entre vosotros y el Minis
tro, sobre todo mientras no llegue la nece
sidad ineludible de discutir el dictamen do 
la comisión, es un debate en que el Gobier
no no gana nada y en que el partido de U-
nión Constitucional y la causa que queréis 
defender pierde mucho. 

Yo lo he hecho notar previamente, amis
tosamente, no con insistencia, porque yo no 
podía rehuir una interpelación que si no se 

rarse, después abrió la maleta y viendo 
un bolsillo pequeño, dijo: 

— A q u í hay papeles 
Los sacó, y Eaimundo al verlos, dijo: 
—Desde aqu í veo m i carta. 
E l señor H a r d y la leyó r áp idamen te . 

^ E s t á bien. Esto concuerda con lo 
que me acabáis de asegurar. Me guardo 
esta carta y no da ré a conocer m á s que 
los párrafos más indispensables. 

Yolvió á inclinarse sobre la maleta y 
empezó á sacar los objetos, uno á uno, 
vació todo un lado sin encontrar nada 
de particular y empezó á registrar el 
otro compartimiento en donde estaban 
colocados los pañuelos . 

Los desdobló uno á uno. 
Cuando sacó el ú l t imo hizo un ligero 

extremecimiento. 
—¡Señores, mirad! 
Hugues quiso precipitarse á coger 

tres paquetitos envueltos en papel blan
co, pero el juez le detuvo. 

—¡Es imposible!—murmuraba. 
—¿De modo que no os acordá i s de 

haber colocado esto en vuestra maleta? 
—le p r e g u n t ó i rónicamente el juez. 

—ÍTo, yo no lo he metido, os lo ju ro . 
N i he cerrado tampoco la maleta, n i me 
he guardado la llave M i cabeza d á 
vueltas Y creo que estos pañue los 
no estaban tampoco esta m a ñ a n a . So
lamente una mano criminal ha podido 
meterlos dentro 

—Sí, sí,—le dijo el jaez.—Yuestra 
turbac ión os acusa y me obliga á per
severar en los acuerdos que he tomado; 
es preciso que veáis que sólo con ver 
esos papeles sin que sepamos lo que 
contienen, habéis perdido la serenidad. 
Deseo, por bien vuestro, que no con-

me anunciaba quo ib i encaminada, á com
batir mis áctoé, si so me anunciaba que iba 
encaminada á combatir actos de autorida
des por mi, en cumplimiento dií mi delv r, 
ampararías y pro^tddas. 

Pero ¿á que quedan reducido:-: los cargos? 
Todos lo sabéis. Es asi ia tribuna españo
la, exubrranto do elocuencia y de retórica; 
pero todos tenéis sobrada exporioncia para 
desentrañar do la brillante oración, del se
ñor Viilauueva conceptos concr.-os, r ten-
go la se^urnUó de que destilad* (̂ sa frr.n 
dnaidad retórica y re iucHa es , apariencia 
de cargos k li»» que esencialmente contiene, 
son noce má* xm* nadn. 

•Porque, ¿ iiió dice S. Sí 
Habla 5 S. del nnnibrarniento del aioalde 

do la Sábana', pero pueda S. S nog it que 
eso alca-Mu ruó ayer vuestro candlbi'i- (Mía 
concejal y que lo votásteis'? Pues riendo 
así, el cargo se disipa, porque resulta nom
bra lo alcaide dé la Eabana.-un concejal, 
propimalo por lar Juijíadíircetn a, y \ oi.a: o 
por vosotros1; ( E l señor VWañmvrt. ¡Có
mo so nos escapa!) 

De toda^ suertes, resulta una cosa, y e-, 
que se ha escoddo el alcalde d» la Llá
bana entre las per-onas del partido i'e 
Unión Constitucii-nal. Nadie le ha expu'-
aado, que yo sepa; pertenece á él, con tai 
carácter ha ido á la e'ección y ha salido 
triunfante: lo habéis negado vr-sotro.-». 

¿Es que resulta que eso alcalde tiene opi 
Dionea favorables á la política del Gobierno, 
que entro vosotros los hay que no tienen o 
pinióo favorable á esa política y que ef>e al
calde, que es do los vuestros, las tienef 
Pues yo pregunto á S. S. para que se lo 
pregante á Í?\ propio, si croo que ei gobér 
nador que hace osto falta á su deber ó co
mete un desafuero, ó persigue á alguien, ó 
hace una cosa irregular y censurable. 

Ha hablado S. S. do la elección en Cárde 
ñas, ¿y qué ha dicho en puridadf Pues que 
antes de la elección pasada, eu la qne creo 
no hubo lucha en Cárdenas, ó ad menos no 
recuerdo quo la hubiera (El señor Vwgrs: 
No la hubo) ea esa elección, el Gobernador 
la dijo á una persona que había que apoyar 
al-Sr. Amblard; pero no baria mucha vio
lencia, cuando tal candidato ni se presentó 
en definitiva; y eso hablando do las eleccio
nes pasadas, quo de las presentes ho oído 
hablar de tropolías, de persecucionea, pero 
de un hecho concreto relativo á Cárdenas 
no he oido ni hablar. 

Si tratando de la significación de las elec
ciones que han tenido lugar el domingo úl
timo en la Habana, se habla do coalición 
censurable, de coalición nefanda con los au
tonomistas, que es más ceosnrabla dentro 
del. criterio que vosotros tenéis de que á utt 
lado están los amantes de España y al otro 
sus enemigos, y que los amantes de España 
sois vosotros, ¡ah! entóneos la coalición re 
sulta nefanda. Pero vamos á ver si esa coa
lición es algo más que una palabra m\ rea
lidad, como yo sostengo. ¿Cómo había de 
haber ppaliCión en la Habana? ¿Por dónde 
y cómo? ¿A. quien vais á hacer creer que 
ha habido coalición eu la Habaua? Se iban 
á elegir dos Diputados: cada elector no po
día votar sino uno; los autpnómistaa tenían 
su candidato, la derecha tenía su caudi 
dato y los partidarios do las reformas 
tenían también el suyo. ¿Quien iba á 
coaligarse? ¿Para quó? ¿Para quitar vo 
tos al candidato propio? Si so hubiese re
tirado uno de esos candidatos, podría de 
cirse quo so habían sumado fuerzas po 
líticaa, que una corriente de opinión se 
había engrosado, recogiendo otra que había 
afluido de otro cauce; pero si ha sido tan 
reñida la lucha y ha resultado una pequeña 
mayoría on favor del candidato autonorais 
ta, una nutrida votación para el represen 
tante de vuestras ideas y el partidario de 
las reformas ha obtenido una votación más 
nutrida y numerosa, ¿no es evidoare que ha 
luchado cada cual con sus propias fuerzas 
y con su individual contingente? Y en la 
Peníusula podrá tener alguna eficacia ese 
otro aspecto retórico de decir (sin prueba 
alguna), que las Autoridades han favorecí 
do tal ó cual candidatura, cosa que yo nie
go porque es contraria á mis noticias y á 
mis terminantes instrucciones, de las cuales 
jamás se ha separado el Gobernador Gene 
ral; pero á quien conozca á la isla de Cuba, 
¿qué lo va á parecer semejante cargo? 
¿quien de nosotros creerá que '-1 Goberna
dor General de Cuba tiene «o la Habana 
múo do doc dooenaa do votes, como no sea 
por conducto de los partidos organizados? 
El Gobernador General no dispono allí de los 
votos, auuque quisiera usarlos ni hay tradi
ción ni organización para ello. Si ha podi
do influir en el resultado de la elección, ha
bría de ser per conducto de los partidos po
líticos, recomendando á loa jefes de las fuer
zas políticas que hicieran sso, y como la 
única organización política, la Junta Direc
tiva de la Unión Co nstitucional, estaba en
frente, ni aun eso cabía esta vez. 

Aunque perteneciente al debate de los 
presupuestos, ha hecho el señor Villanuevá 
una indicación que no debe pasar sin res
puesta. Con esa prevención injustificada, 
pero notoria, con que S. S. y sus compane
ros ven mis actos y juzgan y entienden mis 
palabras, ensaque es una verdadera desgra
cia mía, acaso un daño para el interés de 
todos, y para cuya desaparición repito que 
siempre estoy dispuesto, noblemente dis
puesta, ha llegado S. S. al extremo de cali
ficar como una maniobra política y como 
un pago do felicitaciones ó solicitación de 
adhesiones al proyecto de reformas, algo 
que viene en el prosupuesto y algo que no 
viene en el presupuesto. Me ha atribuido 
S. S. que yo he buscado la popularidad y 
el agradecimiento renunciando á ingresos 
cuando está en déficit el presupuesto. Su 
señoría no puede aludir á ninguno, sino á 
una propuesta que hay eu ol proyecto de 
presupuestos relativa al impuesto sobre el 
tabaco. ¿Y qué hago yo sobre este impues
to? Pues en consideración á que por el a-
rreglo comercial con los Estados Unidos, 
sin quererlo el Gobierno ni nadie y á conse
cuencia de la política arancelaria do la gran 

líepüblica, estaba favorecida, ¡a óxpoftácfón 
y el mercado do la .b"ja de tabaco, he ali
viado la industria manufacturera del taba
co, llevando osa carga sobre la hoja que 
está favorecida por ol convenio con la lle-
pública norte americana. Era una parte de 
la riqueza que resultaba favorecida por el 
convenio, y esto había dado lugar á que ee 
cerraran muchas fábricas, quedando siu 
trabajos multitud de obreros, y lo que es 
más llovándóse á otras partes que no aon 
de la Nación española aquellas fuerzas v i 
vas y productoras que antes ee empleaban 
en la industria. 

Pues bien; atendiendo á esa crisis, yo be 
licho: cojo ia parte del impuesto que so

porta la industria del tabaco, y la llevo so 
bre la exportación de la hoja. (El Sr. Gar-
GÍa San Migad, J). Gresccnti ; Es poco ¡o 
que concede S. S.) 

¿Qué ea poco? Y yo ¿qué más, poj) a ha
ce, que adviar de ese impuesto á la indi s- " 
tria tabacalera y exigír^elo á los que tiem n 
el tráfico de la hoja? Yo no he podido ha-
fi»r más; yo les prometería y les daría ei 
pudiera hasta la felicidad eterna, pero no 
está en mi mano dársela. 

En euaoto al azúcar, he eostenido el 
statu quo '; lo que hay os, que á nombre 

de los hacendados cubanos se hizo una pro
puesta á la Comisión y que esta mu ha ha
cho una proposición á la eüal u) no me he 
negado por uo aparecer iutransigente, y 
p irquo si no accedo so dice que foy in t r a i -
sigentr, y si transijo se me dice que no g -
bieruo y que entrego el presupuesto; do 
donde resulta que no encuentro modo do 
obtener otra cosa que las aerea ó las sua
ves censuras de mis contradictoroa. 

En la Comisión so ha hablado, no de su' 
primir el impuesto sobro el azúcar, fdno en 
consideración á la crisis que está sufriemio 
la producción del azúcar cubano, se ha d i 
cho: aliviemos en lo que sea posible esta 
producción; mañana podrá hacerse otra co
sa; y cuando yo dije que no podía preacinj 
dir de ese ingreso, se me ha dicho: hay o-
tra parte de la riqueza, otra manifestación 
de riqueza adonde se puede llevar esa par
te de la carga de que so alivia al azúcar. A 
esto he contestado que con tal que ro se 
quite el concepto de que el azúcar tributa 
con falque no se quite un guarismo que H -
presenta el gravámon de esa iributaeión, el 
quo por este ejercicio el gravámon sea cíe 
tantos cientos de miles de péspa más ómé-
nos, y con tal de que lo que sé había de dar 
por azúcar se dé por otro concepto, yo no 
he de hacer cuestión de ello: pues lo que 
deseo es que el presupuesto se sopoite por 
quien mejor pueda soportarlo. 

Vamos á los tabacos, Sr. Villanuevá: yo • 
quisiera quo S. S. examinase biea loa dar
dos antes do lanzarlos, porque los hay qne 
no tienen punta. ¿Quien me iba á dar á mi 
ose dato, si el proyecto se leyó el 5 de j u 
nio, y hasta el 5 ó el 6 do julio no sabía na
die lo quo iba á hacer, si uo había anun
ciado semejante reforma en tabacos? (Kl. 
Sr. Rodríguez San Pedro: Lo dice i los fa
bricantes en su acuerdo.) ¿De qué fecha? 
(El Sr. Rodríguez San Pedro: Lo he visto 
en los periódicos. ¿De quó fecha? (El Sr. 
Rodríguez San Pedro: No puedo precisar
la.) Yo no pretendo que la diga; lo que yo 
puedo asegurar á S. S., porque ellos dirán 
después que conozcan el alivio del presu
puesto que les ha gustado, ó no les ha gus
tado, que si les gustará, sobre todo á los fa
vorecidos, porque esto es ley natural, que 
yo tenía noticia de eso cuando en los prime
ros días de junio presenté el proyecto, y por 
tanto, lo que S. S. ha manifestado lo podrá 
decir cualquier periódico, pero no lo podrá 
decir con verdad. ^* 

Y voy á concluir recogiendo aquella últi
ma parte del discurso del Sr. Villanuevá, 
cuyo propósito en esa parte de su discurso, 
mientras lo oía, no penetró, y después que 
acabó de oírlo, ando perplejo en decidir si 
lo habré ó no comprendido. 

Su señoría ha loido párrafos que merced 
á S. S. figurarán en el Diario de Sesiones, 
de folletos separatistas, todos ellos de una 
literatura análoga, escritos por personas, 
la mayor parte de las veces, que figuraron 
en los partes do noticias de la pasada triste 
guerra, escritos revolucionarios y separa
tistas; y yo decía: ¿quó querrá decir con 
eso el Sr. Villanuevá, y que so propondrá 
y qué cargos me hará? Porque S. S. se diri
gía á mí cuando leía esos párrafos, poco 
más ó menos como si yo hubiera escrito loa 
folletos ó los hubiese autorizado. 

Yo creo que hay que tener serenidad de 
ánimo para reconocer que ese género de 
trebajos, esas infames propagandas, esas 
impresiones y esa divulgación de ideas y 
conceptos tan repugnantes é inicuos á que 
se ha referido S. S., no son del tiempo do 
ahora, sino que son una desgracia que ha 
quedado después do la guerra, de que aun 
antes hubo ya muestras, y que ni un solo 
instante ha desaparecido la propaganda, 
aunque ahora más estérilmente que nunca, 
pudiendo dar de ello testimonio el resulta
do do los sucesos de Holguín, lo cual no 
quiero decir que la autoridad deba olvidar, 
ni olvide sus deberes en este punto; porque 
también en esto me parece que S. S. ha ol
vidado el derecho que tiene el Gobernador 
General de Cuba, quien quiera quo sea 
aquel, que tiene responsabilidades tan gra
ves sobro sus hombros, á la justicia de los 
Diputados de la Nación. 

El Gobernador General está muy atonto 
á todas estas cosas y me escribe todos los 
correos muy largamente sobre todas ellas, 
lo que hay ea, quo son de tal índole, que 
S. S. no pretenderá que por librarme del 
dardo de descuidado vaya á entregar á la 
publicidad comunicaciones do esta natura
leza. De modo que las agresiones de esta 
naturaleza tienen la ventaja de encontrar 
al agredido indefenso. ¿He de traer aquí 
las comunicaciones que todos los correos 
me envía el Gobernador General de la isla 
de Cuba, he de traer sus telegramas y las 
pruebas de eu celo y vigilancia? Bástele al 
Congreso que yo afirme sobre este punto 
quo sin que sean necesarias mis excitacio-

tengan estricnina E n vuestra pre
sencia voy á meterlos en un sobre, que 
l ac ra ré para entregarlos á quien corres
ponda. 

-—¡Gendarmes, conducid al preso! 
—¡Ah, Eaimundo!—exclamó Fernan

do—¿tú no creerás en nada de esto, ver
dad? 

—¡Oreo en una maquinac ión infame, 
de la cual eres t ú la víc t ima, y te ju ro 
que muy pronto descubiré á los verda
deros culpables! 

—Gracias, querido primo—le dijo 
Fernando m á s animado. 

Y con paso seguro salió de la habita
ción acompañado de los gendarmes. 

E l señor Hardy , di r igiéndose á Eai
mundo, le dijo en tono bur lón : 

—Oreo que no diréis que he obrado 
con demasiada precipi tación, sino con 
gran prudencia. 

Eaimundo, desesperado, salió sin con
testarle, l levándose á Protasio; pero el 
señor Hardy se levantó precipitada
mente y los detuvo. 

—Dispensadme; vos podéis marcha
ros á P a r í s si queréis , señor de Marig-
nac,pero ruego á vuestro criado que 
permanezca á mi disposición 

—¡Bueno, bueno encarceladme 
si as í se os antoja! 

E l juez se dijo por la bajo: 
— A u n no. 
Y en voz alta: 
—Quedáos en Yersalles, y de ese mo

do podréis proveer á vuestro amo de 
todo cuanto necesite, y al mismo tiem
po os t e n d r é á m i disposición m a ñ a n a 
por la m a ñ a n a , para que pres té i s de
claración 

—Está bien—dijo Eaimundo;—obe

dece, Protasio. Aló ja te en el hotel de 
Francia, y me espe ra rás allí. 

—¿Y vos, señor? 
— Y o y á hacer una visita al ministro 

de Justicia. 
— Y la señora? 
—¡Yo la p o n d r é al corriente de lo 

ocurrido y la t ranqui l izaré! Adiós , ca
ballero, os advierto que hoy mismo me 
propongo que var iéis de opinión. 

—¡Pueden quitarme la dirección del 
proceso; pero os aseguro que no deja
r í a en l ibertad al señor Hugues, n i con 
diez millones de fianza! 

ü u a n d o Eaimundo y Protasio sa
lieron del Palacio de Justicia, Protasio 
le p r e g u n t ó á su amo con cierto buen 
humor: 

—¿Pero voy á obedecer á ese 
hombre? 

—Es preciso, porque no se debe de
sobedecer á la just icia y además porque 
puedes ser muy út i l á Femando lleván
dole comida, y esta noche, puesto que 
no te h a r á n prestar dec la rac ióm i r á s 
á dar una vuelta por las cercanías del 
hotel. 

— E s t á muy bien, señor. 
—Busca á los criados y hazles ha

blar, en una palabra, condúce te como 
lo creas m á s conveniente Pero 
quiero que m a ñ a n a á primera hora 
te halles aqu í á disposición del juez. 
Adiós . 

—Hasta la vista, señor marqués . ¡Si 
hubiéra is podido proveer como os íba
mos á rebibir! 

—Por eso mismo me alegro m á s el 
haber llegado tan á tiempo. ¡Yalor! 
¡Dios no nos abandonará l 
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res, que oxcitacióu seríala afúduidad oou 
quo me ocupo de oato en mi corresponden
cia con aquella autoridad, que habrA habi
do quien tonga tanto celo y tanta vigilan
cia como el actual Gobernador de la isla de 
Cuba; pero que extremo el cumplimiento 
do B U deber máa que lo extrema el Sr. Ro-
'dríguez Arias, no ha habido ninguno. 

Cuando el Sr. Romero Robledo intervenía 
con interrupciones en este episodio del de
bate, creció mi asombro y mi perplejidad 
porque me pareció entender que del hecho 
de que so hubieran publicado folletos tales, 
de que so hubieran circulado revistas tales 
con conceptos tan reprobables y tan ini
cuos como "esos [que el ^Sr. Villanuova en
tresacaba ó leia, deducía el señor Rome
ro Robledo un cargo contra las autoridades 
superiores de la isla de Cuba; y mi asombro 
provenía do que yo recordaba que con oca
sión de una sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia respecto illa legalidad do la pro
paganda separatista, estando yo sentado en 
los bancos de enfronto, había visto al Sr. Ro
mero Robledo: primero, indignado contra 
anuella jurisprudencia; después sentado 
en este banco, le había visto ser requerido 
para que modificara las leyes, para quo las 
reformara, haciendo impoBiblo que la pro
paganda separatista fuese consentida por 
los tribunales; y aunque el requerimiento 
fuó repetido; aunque la Instancia fue viva, 
aunque estuviera abonada por oonvicolonets 
íntimas del Sr. Romero Robledo, no he en
contrado entre los proyectos del Ministerio, 
y menos entre los trabajos traídos al Parla
mento, un proyecto que, en efecto, armara 
h las autoridades de Cuba contra esa pro
paganda; felicitándome yo ahora do que el 
Sr. Villanuova me do ocasión para decir 
que respetando la autoridad del Tribunal 
Supremo, ácaiánclole como cumplidor y de-
Ünidor exacto dol derecho positivo, consido-
ro iutelerablo la propaganda separatlata, 
quo constituyo una excitación á la violencia 
y la rebeldía; y ya que no lo hizo el Sr. Ro
mero Robledo, que con oso me acusaba yo 
BU pliendo eu omisión; tengo el propósito de 
traer un proyecto para que no so tolere, a 
(-.{onda y paciencia de las autoridades, que 
do o?a manera so provoque al delito y se ul-
tnijo el nombre sagrado de la Patria y el 
Interés que á, todos nos inspira la causa es
carnecida por esos trabajos, sin desconocer 
por esto que la máteTiá ea grave y delicada; i 
porqno aquí surge un colorado de lo que an-
ics ofi doíia, porque aquí nos encontramos 
con una consecuencia, y ana derivación de 
la política producida en el Zanjón, desen
vuelta durante muchos años . con pleno 
convencimiento, y, por tanto, con ánimo re
suelto de aceptar sus confocuencias. 

La promulgación déla 0(institución, la do 
la ley do reuniones, la de asociaciones, la le
gislación do imprenta de la Península, trae 
"consigo para todas estas coaaa, cuando se 
publican en libros, eu folletos, en forma más 
ó menos disimulad.'', para huir las más es-
trechati mallas de la ley, oonilictos con los 
principios generales de la legislación de 
aquel país, lo cual no estorba para la repre 
sión; y en la represión hasta donde se pue
da ir, hasta allí llegará el Ministro de Ultra
mar en la propuesta que baga á las Cortes 

Y no quiero decir unís, porque él Sr. V i 
llanuova tor.'niti6 eu diácaraO con ol propó
sito de dejar iraptWonado al auditorio. Jo 
cual, para quien tiene lo* medios retóricot» 
de S. S., es empresa fácil hablando dol día 
en que el Gobierno vaya (\ manos do los 
enemigos de España. ¿Por dónde ha do ser 
posible esto? ¿Por dónde C30 lia de facilitar
lo mi proyecto'? ¿No he recordado antes á 
quó acciones administrativas, á qnó corta
pisas está siempre sometida Ja única Dipu
tación provincial, do dóndo arranca vues
tra alarma? ¿No he dicho quo dentro de 
esa Diputación provincial, Diempre someti
da á l a s leyes, cuyos acuerdos no ejecuta 
ella misma ni gente por ella nombrada sino 
el propio delegado del Gobierno, cuyos in
dividuos y acuerdos á todas horas pueden 
ser suspendidos por el Gobierno, no sólo por 
infringir las leyes, sino porque el Gobarua-
dor aprecie que son atentatorias al interés 
general do la Nación (tal latitud hay que 
dar á quien tiene responsabilidad tan grave 
como la do responder á la Nación española 
de la integridad del territorio); no he dicho 
que dentro de esa Diputación sometida de 
.este modo á la soberanía del Poder legisla-

ivo, á la integridad del Poder ejecutivo na-
ional, no so puede deliberar sino sobre 

casunt03 genuinamente locales, totalmente 
desligados de aquellos intereses que á la 
Nación entera atañen y que toda la Nación 
por igual siento como propios? Pues hecha 
esta separación no olvido S. S. la ventaja 
de que la separación misma existe, no sólo 
como un concepto abstracto de la razón, si
no como una realidad viva en el régimen 
de administración y de gobierno de la isla 
do Cuba, porque ahora vuelvo á evocar es
tos recuerdos en la memoria de mis oyen
tes. 

Estaba en Cuba la esclavitud viva; esta
ba ol Gobierno General en manos do una 
autoridad casi ilimitada; la sagacidad, ya 
entonces notoria, después en tantas ocasio
nes, para gloría suya, acreditada, del jefe 
dol partido conservador, advirtió loa pro
blemas que debajo do esa superficie tersa 
latían eu la isla de Cuba, y él lo ha dicho, 
y lo dirá la posteridad en su alabanza; pro
nunció, con la virilidad que es propia de un 
hombro do gobierno, las palabras de que 
había que había que empezar á preocupar
se de la emancipación de la esclavitud, quo 
ora un problema mil veces más pavoroso y 
máa alarmante que unas facultades más ó 
menos ó la supresión de una Diputación 
más ó menos, porque tocaba á las entrañas 
mismas y á los órganos más vitales y más 
nobles en la manera de ser de la sociedad y 
de la riqueza cubana en aquel entonces; y 
no sólo eso sino que se formó aquel interro
gatorio en que palpitaba el problema mag
no, el problema de la especialidad, el pro
blema de la diversidad; en suma el proble
ma de la asimilación y el problema do la 
antitósis de la asimilación. Vino la Junta 
informadora. ¿Qué plan del humilde Minis
tro que os dirige la palabra, ni qué atrevi
miento democrático, ni qué paso á la iz
quierda, ni qué nada había hecho el gobier
no español para que resultara lo que resul
tó? y es, que, en efecto, debajo de aquella 
superficie tersa y tranquila con razón había 
descubierto la mirada del señor Cánovas del 
Castillo, Ministro do Ultramar entonces, 
que había muchos problemas y mucha agi
tación, y en efecto, los radicalismos más 
extremos, las más desaforadas audacias de
mocráticas hicieron ostentosa aparición en 
la manifestación de 187G. 

Pues hubo otro momento do grave con
flicto. La política arancelaria de la Repú
blica norte-americana conmovía, compro
metía, atajaba el desenvolvimiento del trá
fico y de la riqueza cubana, y claro es que 
problema tal vital, amenaza tan honda á 
toda la manera do vivir de aquel pueblo, 
era también una gran cuestión política, 
una cuestión capital. ¿Qué tuvo que hacer 
el Gobierno que presidía otra vez, por ley 
providencial del destino, el Sr. Cánovas del 
Castillo? ¡Ah, quó injustos sois cuando mo-
jetáis al partido conservador de quo él es 
el autor de las dos informaciones; cuando 
os quejáis de quo él ha llamado dos veces á 
los comisionados de Cuba, una vez no ha
biendo Diputados, otra vez á espaldas de 
la representación parlamentaria! ¿Cómo ha
béis de creer que hombro como ol Sr. Cá
novas del Castillo hubiera apelado á seme
jante modio y hubiese provocado la convo
catoria aquella y la reunión reciente de los 
comisionados, si hubiera creído que no era 
necesario para guardar proporción en los 
remedios con los malos un arbitrio tan 
arriesgado, y sobre todo en 1890 tan expe
lí montado como el de los comisionados de 
Cuba? Más valdría que serenamente hubió-
FOÍS estudiado los hechos históricos en que 
^ osotros mismos habéis intervenido, y en 
ronces advertiríais que cuando un hombre 
como el Sr. Cánovas del Castillo, una vez 
y otra vea llama á los comisionados de Cu 

ba aquí, y los llama en los momentos más 
críticos para la vida y desenvolvimient o de 
los intereses de la Isla, es porque hay ( m el 
régimen de aquella Isla, es porque ha y en 
la manera de traducirse en soluciones p r ác -
ticas el movimiento de la política, alf juna 
rueda que no anda, algún entorpecimic mto, 
alguna articulación entumecida; y á rt mo
ver ese obstáculo y á facilitar el hom :ado 
curso de los movimientos de la opinión i en 
la isla de Cuba, sin mengua de la uní idad 
nacional, á eso se encamina mi proyt jeto, 
por el cual creo yo que había una infoi .ma-
ción perpótua, pero no normal, no un. i in
formación excepcional, en los días crít ioas, 
cuando las olafl se encrespan, y cuam i o l a 
espuma llegue .hasta el pilar mismo d« íside 
está la representación augusta d é l a P.a-
tria. (Muy bien.—Aplausos.) 

Nombíamienlos tle 

Segundo' 
ra Oviedo. 

' teniente, D . Nicolás Oabre-

E l Excmo. Sr. Gobernador Gf meral, 
por decreto de ayer, se l i a serví* l o ha
cer los siguientes non íbramier i tos de 
Alcaldes y Tenientes de Alcalaes . 

Prov inc ia de la Hatoa» a. 
CEIBA DEL AGUA. 

Alcalde D . J o s é l l a m ó n Ib í itao. 
l.er Teniente D . Pablo E e j es Garc ía . 
L>0 i d . D . Marcos Chaple y Galvez. 

Provinc ia de Matea izas. 
OANASÍ. 

Alcalde D . Casiano Bacreda Kodrí-
guez. 

l .er Teniente D . Ambros io Suero 
Vi l l a r . 

2o i d . D . Domingo Barreda Eodr í -
gitez. 

CABEZAS. 
Alt í^ lde D . Manuel Escobar, 
l . e r .Teniente T). Cr / i s tóbal Arce. 
2" i d . 1>. Antonio B a m í r e z . 
3° i d . 1?. Cr i s tóba l Sánchez . 

ALONNSO XII. 
Alcalde, V . Isidoro Ovies y Barros. 
Primer Teniente, E r o i l á u Berras San 

Eedro. 
Segundo Teníext te , U . Juan Mateo 

Onni. _ 
Tercer Teniente, D . A g u s t í n del l i t o 

Lastra. 
SANTA ANA. 

Alcalde, D . JosiS F e r n á n d e z Meneu 
dez. . 

Primer Teniente,. D . Antonio Prats 
Sascorts. -r , , , 

Segundo Teniente , D . J o s é de 1?, 
Cruz Gutiórrez. 

Provinc ia d< > P i n a r del Rio. 
CONSOLACIÓN DEL SUB. 

Aicalde,!) . E v n r i s t o Perojo V fega# 
Primer Teniente, D . Bernardo Ma

rón Linares. 
Segundo Teniente, D . Ea,món Pinera 

Alvarez. 
Tercer Tenienter B . Manuel Solaun 

í í g u r e n . 
Cuarto Teniente^. D . Casimiro lucera 

I n f e r a . 
LAS M ANGAS. 

Alca lde , D . E a m ó n Gu t i é r r ez Mar t í 
nez. 

Primo. ^ Teniente, D . Segundo Eodr í -
guez Pérv^z. 

Segundo Teniente^ D . J o s é Le6n 
Díaz. 

SAN LUIS. 
Primer T e j i e n t e , I ) . Manuel Higue

ras. 
OÁJAYABOS. 

Alcalde, D . J<*¿n Eernándfjz Gon
z á l e z . 

Primer Teniente, "O, -losó Eodr íguez 
D íaz . 

Segundo Tenieiite, D ^ Har iano P e ñ a 
López. 

CANDELA BIA. 
Alcalde, D. J o s é Toi .«res y Euiz. 
Primer Teniente, D , J o s é M . Eodr í 

guez. 
Segundo idem, D . J osé C a s t a ñ e d a . 

Provinc ia de í i a n t a Clara . 
SACUA LA GRANDE. 

Alcalde, D . A n t o n i o Puente. 
Primer Teniente, D . Demetrio Cué-

tara. 
Segundo idem, D . Ftélix Gonzá lez Pa-

rajón. 
Tercero ¿detn. I ) , J o s é Gonzá lez A l 

bos. 
Cuarto idem, D . Pedro E s c a n d ó n 

Laverde. 
Quinto, idem, 1). J í :8Ú8 M a r í a Cres-

conte. 
CEJA DE P ABLO. 

Alcalde, D . J o s é Ma chinea é Izurco. 
Primer Teniente, D . Antonio Solís. 
Segundo idem, D . M a n u e l G a z a ñ a s . 
Tercero idem, D . Maí t í as Arcas. 

EaNCHO VEX.OZ. 

Alcalde, D . J o s é Bogel io Eebollar . 
Primer Teniente, D . Es teban Leyse-

ca Sansón. 
Segundo idem, D . Manuel Lastres 

Eodr íguez . 
C l E N F U E Q O S 

Alcalde, D . Juan del Campo. 
Primer Teniente, D . Nicolás de Gam

boa. 
Segundo Teniente, D . Manuel Me- i 

néndez Alvarez. 
Tercer Teniente, D . J o a q u í n Mar te 

Puig. 
Cuarto Teniente, D . Felipe Gu t i é r r ez 

Ubil la . 
Quinto Teniente, D . Eobustiauo Abo

l la Villabnlle. 
SAN D I E G O D E L V A L L E . 

Alcalde, D . Enrique Cruz Alvarez. 
Primer Teniente, D . J o s é Miqueles 

Miqueles. 
Segundo Teniente, D . J o s é E o d r í 

guez González. 
Tercer Teniente, D . Justo Landa 

Soto. 
RODAS. 

Alcalde, D . Eoberto Opiso. 
Primer Teniente, D . Antonio G a r c í a 

F e r n á n d e z . 
Segundo Teniente, D . César Euiz 

Ga l án . 
C l F U E N T E S . 

Alcalde, D . Bernardo Carvajal Sán
chez. 

Primer Teniente, D . Francisco A l v a 
rez Santos. 

Segundo Teniente, D . Emil io Moriega 
Guerra. 

Tercer Teniente, D . Juan P é r e z 
Méndez . 

CARTAGENA 
Alcalde, ! ) . Ejugenio Mar t ínez Euiz . 
T i imer teniente, D . Salvador Có y 

Comas, 

EANCHUELO. 
Alcalde.; D . Francisco Vicens Leal. 
Primer teniente, D . Enrique Pedu-

Ues Eiuz . 
Según do teniente, D . Gumersindo 

P é r e z P elaez. 

CAMARONES. 
Alca Ide, D . Manuel Carrera F e r n á n 

dez. 
P r i i ner teniente, D . Luis Bravo. 
Seg undo teniente, D . Juan Guco Gon-

záiez. 
QUEMADO DE GUIÑES. 

Alca lde , D o n ^Francisco F e ñ i á n d e z 
T e r á u . 

I Vi iner teniente, D . E a m ó n Menén-
dez. 

Secundo teniente, D . ÍTabriel Tunes 
Diaz. 

Tercer teniente D . E a m ó n Váre l a . 
Cuar to teniente, D . Francisco Hoyo. 

TRINIDAD. 
Alcalde , D . Estanislao Oloriz. 
Pr imer Teniente, D . José Gómez 

Irueba. 
Segundo Teniente, J>. Jaime E u b i é s 

Llorens. 
Tercer Teniente, D . Casimiro Vivas. 
Cuarto Teniente, D . Francisco E . 

Gallardo. 
Quinto Teniente, D . Julio Bastida 

T a r d í o . 

4o I d . D . Laureano Piñe i ro . 
5? I d . D . E a m ó n F a r r á n . 

Han sido anuladas la torna para A l 
calde de Santiago de Cuba, y las ternas 
de Alcaldes y Tenientes de Alcaldes de 
Guayabal. 

SOCIEDATDEÍIGIENE. 
E l lunes de la p róx ima semana cele

b r a r á sesión la nueva Direct iva de es
ta Asociación, en la calle del Prado 
número 115. Oportunamente publica
remos la orden del día. 

Bombaros del Comercio, 
E l Comité Directivo de esto Muy 

Benéfico Cuerpo ha pasado una circu
lar á los propietarios de los barrios del 
Vedado y Carmelo, agradeciendo sin
ceramente á dichos vecinos su genero
sa iniciat iva al organizar una Sección 
de Bomberos quo forma eu la actuali 
dad parte de este Cuerpo, 

Gamazo así procediera, merecería la 
probación general. Todos deben de
sear ver coronados por el éxito sus pro
yectos. 

Toda dilación en el planteamiento de 
las reformas parécele perjudicial y a-
grega que sin las que forzosamente han 
de sufrir en las Cortes, h a b r í a n bajado 
los cambios al diez en vez de subir al 
veinte, produciendo así una sensible 
mejoría en la si tuación del pa ís . 

P a s a r á n , en cambio, de esta cifra si 
las Cortes no entran decididamente en 
el buen camino, como es de suponer si 
la resistencia de las oposiciones es ven
cida definitivamente. 

A su vez Mr. Thery ha dicho que ha 
sido el primero en Europa que ha ana
lizado los "presupuestos del Sr. Gamazo. 

M i opinión—agregó—es que hay que 
hacer justicia á Gamazo y á Sagasta, 
que han atacado de frente las dificul
tades quo se oponen á toda obra de es
ta clase, y trabajando como verdaderos 
financieros han atacado el mal del país 
disminuyendo los gastos y aumentando Pero • como 

el aumento de gastos que consigo trae j i08 ingresos, iinica solución posible, 
la Sección nuevamente incorporada ha \ E s p a ñ a no podía ya soportar los a-
do cubrirse on la propia forma que los ¡ busos cometidos en todos los ramos de 

PALMIRA. 
Alcalde, D . P í o Podraja Cacho. 
Pr imer Teniente, D . E a m ó n G. Ca-

lella. 
Segundo Teniente, D . Manuel del 

Campo González . 

CALABAZAR. 
Alcalde, D , J o s é A l b e r á Muñoz. 
Primer Tement i Q . Antonio Albora 

y Albora . 
Segundo Tor jon te , D . Domingo Me

dina P o n t ó n . 
Tercer A l D. Evaristo F e r n á n 

dez Coro. 

YAGUA JAY. 
^ilde, D . Pablo Don illa Cerecedo., 

1 / ímer Teniente, 1>. Clemente Valle 
^ ¿reía. 

Segundo Teniente, D . Vicente Mart í -
xi ez Caride. 

Tercer Teniente, I ) , Antonio Pé rez 
Gómez. 

Cuarto Teniente, D . Francisco Mar ía 
Delgado. 

SANTA ISABEL DE LAS LAJAS. 
Alcalde, D . Juan López Vallina. 
Primer Teniente, D. Adalberto E . 

J o r d á n . 
Segundo Teniente, D . Ciprián Ma-

drazo Mora . 
Tercer Teniente, D . Eafael Machado 

Marín. 

SANTO DOMINGO. 
Alcalde, D . Manuel Gutiórrez. 
Fntner Teniente, D . Eamón Eodrí -

ga<!z. 
Segundo Teniente, D . Manuel La-

taza. 
Tercer Teniente, D . Celestino Prieto. 
Cuarto Teniente, D . Baltasar Gon

zález. 
OAIBABIÉN. 

Alcalde, D . D a m i á n Judos Colaya. 
Primer Teniente. D . Antonio Imás 

Llaguno. 
Segundo Teniente, D . Pedro Muiño 

Brego. 
LOS ABRBUS. 

Alcalde, D . Ignacio Pi ta Díaz . 
Primer Teniente, D . Juan Suarraz. 
Segundo Teniente, D . Casimiro Ba

ños. 
LAS CRUCES. 

Alcalde, D . Carlos Junquera. 
Primer Teniente. D . E a m ó n Apar i 

cio. 
Segundo id , 3). J o s é Cué ta ra . 

Prov inc ia de Santiago de Cuba. 
GIBARA. 

Alcalde, D . Miguel Figueras. 
Pr imer Teniente, D . J o s é Antonio 

Garr ido. 
2? I d . D . Vicente Tapia. 
3? I d . D . J o s é Cernadas. 
4o I d . D . J o s é Eey Garc ía . 
5o I d . D . J o s é P e ñ a Palacio. 

VICTORIA DE LAS TÚNAS. 
Alcalde, D . Constantino March . 
l e r . Teniente, D . E a m ó n Carato. 
2 I d . D . Javier Bárcena . 

HOLGUÍN. 
Alcalde D . Manuel ÍTates Bol ívar , 
l e r . Teniente, D . Baldomero P é r e z 

Tabeada. 
2° I d . D . Ensebio Gómez. 
3a I d . D . J o s é Turruellas. 

demás que sobre la ins t i tución posan, 
es decir, por medio do suscripción po
pular, el Comité se dirige á aquellas, 
para que, dando una prueba m á s de 
sus humanitarios sentimientos y de las 
s impat ías que la benéfica Corporación 
les merece, se dignen inscribirse como 
suscriptores dol Cuerpo con la cuota 
mensual que estimen oportuna. 

F i rma esa circular el Secretario Ge
neral, Sr. D . Federico Mora. 

Según se nos comunica, el Comité 
Directivo se ¡propone introducir varias 
reformas en aquel destacamento para 
el mejor servicio, contándose entre ellas 
la ved telegráfica para alarmas de in
cendios por cajas de campanillas mag
nét icas y la Es tac ión sanitaria, que lle
n a r á las necesidades de una casa de 
socorros de que hoy carecen aquellos! 
barrios. 

MoáMass M g i é a i e a s . 
Por la Alcaldía Municipal se ha pa

sado oficio al Sr. Diputado do los Ras
tros, exci tándole á que tome las medi
das necesarias para que en lo sucesivo 
los carros de persianas quo conducen 
las carnes á los mercados y y carnice
rías do barrios, so laven diariamente á 
fin de quo estén siempre en buen esta
do do aseo y limpieza, y que los coa

la adminis t rac ión. 
Los presupuestos de Gamazo reali

zan plenamente el equilibrio deseado. 

VAPORES. 
Han entrado en puerto los vapores 

J t í ím, nacional, de Cayo Hueso, y el 
Mascotte, americano, de Tampa y Cayo 
Hueso, sin novedad. 

NECROLOGIA. 
H a fallecido eri esta capital la distin

guida seíidra Ü l j o so í a tíernal, digna 
esposa del Sr. D . J o s é Urioste. Perte-
neoia la finada á una antigua y respe
table familia de Puerto P r ínc ipe y es-
hiba ligada por los v ínculos del paren-
tezed con otras estimables familias de 
és ta capital. Á todas damos el más sen
tido pésame. 

131 entierro de la Sra. Bernal de U -
rioste se efectuará á las cuatro y media 
de la tarde de hoy. 

Por (4 Gobierno Mil i ta r se han nom 
brado Segundos tenientes del Bata l lón 
de Bomberos á D . Mamerto Núuez La 

ductores y cargadores de* aquéllos, se | coste, á D . Sebast ián Armas y á D . N i 
presenten al público con sus ropas l im 
pias y con delantales do buen tamaño, 
para mantener esto servicio con ol aseo 
é higiene quo el mismo reclama. 

Los proyectos del Sr. Gamazo 
juzgados en Francia. 

E l diario parisiense Le Mat ín ha pu
blicado el relato do muy importantes 
conversaciones celebradas por uno de 
sus redactores con los afamados econo
mistas franceses sonoros Leroy Beau-
lieu y Thery, con relación á los proyec
tos económicos del Ministro de Hacien
da español don Germán Gamazo. 

M . Leroy Beauliou le llama eminen
te economista, y dice que E s p a ñ a ha 
entrado en la ca tegor ía de los paises 
que tienen hondamente averiada su 
Hacienda, la cual cree, sin embargo, 
que puedo mejorarse considerablemen
te. 

Los ministerios, dice, que se han su
cedido en el poder, además de aumen
tar considerablemente los gastos, han 
cometido una serie de faltas que han 
aumentado la deuda flotante, cuya im
portancia debía forzosamente embara
zar al Tesoro. 

Hace tres años se pudo realizar un 
emprés t i to en excelentes condiciones, 
pero el gobierno dejó pasar la ocasión; 
luego vino la crisis argentina, y des
pués la portuguesa, haciendo que los 
que desde hacía quince años suscri
b ían á ojos cerrados todos los emprés
titos del Estado so hicieran recalcitran-
tos. 

M . Leroy Beauliou calificó de craso 
error la ley del Banco, la cual, á su 
juicio, cont r ibuyó al alza de los cam
bios más que la ruptura de los trata
dos. Esta alza se halla favorecida por 
la obst inación de E s p a ñ a desde algu
nos años en recoger en P a r í s y Lon
dres cuanto papel exterior pudo com
prar. 

M á s juicioso le parece que los capi
talistas madr i leños y catalanes suscri
ban un emprés t i to de 300 á 400 millo
nes restableciendo el crédi to en el ex
tranjero y facilitando otro emprés t i to 
exterior. 

A pesar do todo, obrando con ener
gía, puede curarse el mal, y, si el señor 

colás Santana González. 

EL G i B í l f E PiSTIGÜUR, 

ROBO. 
Hal lándose ausente la maestra de 

escuela de n iñas de Canas í , penetra
ron unos individuos en la casa que se 
halla establecida aquella, fracturando 
el candado do la puerta principal, y 
dejando en completo desorden todo el 
mobilario y ropas. So ignora si se ha 
cometido robo ó no por la circunstan
cia de no haber regresado la directora 
do dicho plantel de educación. 

La policía detuvo á un individuo 
blanco por sorel dueño de un hacha de 
mano, que dejaron abandonada los au
tores de esto hecho. 

N o ES CIERTO. 
Según noticias recibidas en el Gabi

nete Particular, resulta no ser cierta la 
exigencia de dinero, que dicen hicieron 
tres individuos desconocidos al vecino 
de Eio Hondo, D . Francisco León. 

CRONICA GBUEEAL. 

autorKlan, HO ha HIVTVUIO 
pi tan del Primor Bata l lón Oazaclorea 
de Voluntarios de la Habana á nuestro 
compañero en la prensa D . Augusto 
E e n t é y G. de Vales, Primer Teniente 
de dicho Bata l lón . 

Entre los regalos de boda que se han 
hecho al Duque de Y o r k y á la Prince
sa May, merece citarse uno muy origi
nal y práct ico. 

U n Consejero municipal de Berwick 
envió á la prometida esposa, en nom
bro de la Corporación de que forma par
te, un j amón destinado á figurar en el 
menú del almuerzo que se celebrará 
después de la ceremonia nupcial. 

Los Pr ínc ipes no aceptaron el rega
lo. 

Los Consejeros municipales de Ber
wick, comprendiendo la s i tuación r idi 
cula en que los ha colocado la desdi
chada idea de su compañero, han cele
brado un meeting de indignación, y tra
tar de d i r ig i r al Duque de York una 
carta de excusa. 

Añad i remos tan solo, que el Conseje
ro Caor es hoy el hombre más desgra
ciado do Inglaterra. 

Sus compatriotas han dado en lla
marle ael hombre del j amón ." 

E l gran cazador Mr . Selous ha dado 
en el hotel Metropole, de Londres, una 
conferencia para referir algunos de los 
incidentes que le han ocurrido durante 
su larga permanencia en Nemrod, en el 
Sur de Africa, en donde ha cazado m á s 
de 800 piezas, entro las cuales se en
cuentran leones, elefantes, h ipopóta 
mos, tigres y otras clases de animales 
no menos peligrosos. 

No bien terminó su interesante cou-
ferencift, el célebre explorador Stanley 
usó de la palabra, y después de rendir 
un t r ibuto á la bravura del cazador, le 
a tacó violontamoute porque en todas 
sus exploraciones no hab ía hecho otra 
cosa que matar animales. 

Pero Selous no se mordió la lengua, 
y le dijo á su contradictor que m á s ser
vicios hab ía prestado con su conducta 
á la seguridad personal de los habitan
tes dol Sur de Africa, matando duran
te diez y seis años las fieras que pue
blan aquella región, que él con todos 
sus viajes á t r a v é s del continente afri
cano. 

E l auditorio dió con sus aplausos la 
razón á Mr. Selous, y significó á Stan
ley su disgusto, en una forma análoga 
á la que emplearon los electores de 
South Lambeth cuando el explorador 
africano los pedía el verano úl t imo sus 
sufragios para representarlos en la Cá
mara de los Comunes. 

Casino Español de la Habana, 
Debiendo celebrarse el primer domingo 

del mes de agosto de cada afio, según pre
viene el Reglamento, las elecciones de Pro-
Bidcnto, Vicepresidente, veinte vocales y 
diez suplentes que componen la Junta Di
rectiva de este Instituto, se convoca á los 
señores socios para la junta general que 
con tal objeto deberá celebrarse el próximo 
domingo 30, á las doce de la mañana. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presi
dente interino se publica para conocimien
to de los señores socios. 

Habana, Io. de agosto de 1893.—El Secre
tario, Manuel Romero. 

P Ga-31 6d-l 

Todas las misas que se celebren en 
la iglesia de Nuestra Señora de las 
Mercedes m a ñ a n a jmeves, s e r án aplica
das al eterno descanso del alma de la 
señora Da Gortrudisi Pedroso de Es-
pelius. 

Durante la ausencia del D r . D . Ger
m á n F e r m í n González, m é d i c o en pro
piedad del Centro Asturianor desempe
ñ a r á este cargo, por encargo i expreso 
d é l a Junta Direct iva, el D r . D . Juan 
A n t i g á s , que con t inúa al freí ite del ga
binete de consultas de dic1 no Doctor, 
Villegas 08, siendo las ho ras de con
sultas para los señores asr ciados, de 
once á una de la tarde y 8eí ¿s á siete de 
la noche. 

D . B . P i ñ ó n nos co mu .nica q u ^ jia 
conferido poder á D . J( ^ i Benito, IÍUÍS, 
Jorge y Mendoza. 

Octava elección general de directiva 
Período social de 1893 A 1894. 

De orden del Sr. Presidente y en cumplimiento de 
lo que previene el inciso primero df j ^rt. 80 de nues
tro Reglamento, se convoca & sestf A general de elec
ciones para el domingo próximo, agosto; elección 
que comprende el nombramiont ^ ̂  la Junta Direc
tiva que habrá do dirigir y ad ^aislrar los intereses 
sociales durante el 8V año so ^ , ,• 

A las doce ou punto del r jA y cn el salón dosii'' 
al efecto, el 8r. Presiden* ^rirá la VOtS' 
raudo ésta, hasta las ocb )),\0 la noche .ji(ín, du-
so procederá al escruti . ^ hora cn que 

Para ejercer el de -1, ; 
P ! señor asociado c BW oleotoral, es de rigor qu» 
mes de julio. ^n^arra provisto del recibo del 

Habana 30 de" 
cioco F . Sta. T JH;? «o 1»03,—El Secretario, Fran-

C 1273 Julaha, 
6a-31 6d-l 

SOCÍP dad de Instrucción y Recreo 
DÉ 

E l Cap i t án Geuerul 
ceptado la propuesta 

-ibi t ís ta ísíla, 'a-
que se elevó á su 

S X J R T I D O E S P L E i N T ) : C3DO 
Q X J S T O T U T I L I D A D . 

D E 

Artesanos de Jesús del Monte. 
El próximo sábado, 5 del actual, tendrá efecto eu 

los salones do esta Sociedad una función dramática y 
baile con orquesta á la francesa, de gracia para los 
señores socios. 

Se admitirán suscripciones de socios hasta última 
hora. 

Jesús del Monte, agosto 1? de 1893.—El Secreta
rio, A. Lombard. 9297 4-2 

Durante la ausencia del Dr. D. Germán Fermín 
Cftíuüález, módico en propiedad de este Centro, dea-
empeñará este cargo por encargo expreso de la Jun
ta Directiva, el Dr. D. Juan Antigás, que continúa 
al frente del gabinete de consultas de dicho Doctor, 
Villegas 68, siendo las horas de consulta para las se
ñores asociados, de once á una de la tarde y de 6 4 7 
de la noche. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se hace públi
co para conocimiento general de los señores socios. 

Habana, 1? de agosto de 1893.—El Secretario, F , 
F . Santa Eulalia. C 12^ 6d-2 6a-2 

Elegantes JUEGOS de LAVABO compuestos de COTCO piezas, á $3-75. Estilo renaci
miento, Enrique 11 y Bizantinos. 

VAJILLAS de porcelana inglesas, compuestas de 62 piezas, á 18$. 
Elegantísimos jarrones de Viena; SOBERBIOS CENTEOS DE MAYOLICA: JVFmns 

GfEJEaOS. VASOS ETRUSCOS; JAEEAS POMPEYANAS. 
Descomunal surtido en juguetes para 25 y 50 centavos y un sin fin de AP>ICUL0S 

difíles de enumerar. 

I B I J ^ T T J I M I E I R O es 
premió los DOS famosos lotes que se sortearon el pasado lunes, cabiendo en sir Pi PC^A 
DO, á D. Pedro Alcañiz, Neptuno n. 4, y el VEEDE, á D, Eodolfo Agüero, T ^ l ^ i y i ^ ' 

Sigue obsequiando á todo comprador con una elegante y escogió á pie2a ^ m1¿sica. 

C 12,. 
r. 

aU 
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t 
E. P. D. 

L A S E Ñ O R A 

Doña Josefa Bernal dellriosle 
H A E A L L E C I D O . 

Y dispuesto su entierro para las 
cuatro y inedia de la tarde de hoy, 
su esposo, hermanos, primo, deu
dos y amigos, suplican ó laa per
sonas de su amistad se s irvan 
concurrir á la casa mortuoria, ca
lle de Perseverancia n? 16, para 
de allí a compaña r su cadáver a l 
Cementerio general; por cuyo fa
vor q u e d a r á n agradecidos. 

Habana, 2 de agosto de 1893. 

José Urioste—Melchor Bernal y Varona— 
Alfredo Bernal y Varoija—Fernando Bernal y 
Varona—Guillermo Bernal—Calixto Sánchez 
Agrámente—Enrique Horstman—Eugenio U-
r i te—Manuel Rodríguez Embil—Agustín 
Diaz Albertini—Rafael Diaz Albertini—Ma
nuel Rodríguez Urioste—Francisco Aguirrc— 
Jerónimo Eobé y Malagamba—Francisco To-
rralba—Manuel Acosta—Jerónimo Lobé y Pi-
gueroa—Enrique Andino—Enrique Ilerrerá-
Dr. Tamayo- -Dr, J . Torralbas. 

dl-2 al-2 



IOS TRES HIJOS. 
E l silencioso palacio de la calle de 

farenne, con sus grandes ventanas, su 
escalera de piedra y sus lujosos techos, 
ofrecía el aspecto de una casa desha
bitada. 

Tres hombres, sentados en uno de 
los salones del piso principal, se mira
ban sin pronunciar una palabra. E ran 
el señor m a r q u é s , el señor conde y el 
señor vizconde. 

Los tres esperaban el resultado ds la 
consulta. 

De un momento á otro debían saber 
por boca de cuatro célebres doctores, si 
quedaba alguna esperanza de salvar la 
vida de Gabriela A n a Sofía, marquesa 
de Guebrianges, su madre, viuda del 
marqués Hércu les de Guebrianges. 

E l señor m a r q u é s era alto y delgado, 
adiv inándose en su cara que no hab ía 
llegado a ú n á los treinta años. E l señor 
conde no t en ía m á s que veint idós; go
zaba de mejor salud que su hermano 
mayor y pasaba por el m á s inteligente 
de los tres. E l menor, el señor vizcon 
de, parecía ya u n anciano, á pesar de 
no haber cumplido m á s que veinte p r i 
maveras. 

Cruzábanse con terrible precocidad 
las arrugas en su imberbe rostro y lla
maba la a tención por lo enjuto de sus 
carnes, por la tos, que le molestaba 
sin cesar, y por las manchas violáceas 
de sus mejillas. 

Abr ióse de pronto una puerta y se 
presentaron, con los sombreros en la 
mano, cuatro caballeros condecora
dos. 

E i decano, él especialista, el médico, 
á quien sus colegas respetaban, habló 
con gravedad, pesando sus palabras 
como un predicador. Trazó la historia 
de la enfermedad, y cuando hubo ter 
minado su discurso, lanzó uu suspiro y 
añadió : 

—Señores , por penoso que me sea, 
ustedes son hombres y estoy en el 
caso de manifestar que la muerte ©s 
inevitable, á menos que un milagro.. 

Despid ié ronse los cuatro doctores, 
apenas cerrada la puerta, se les oía ha
blar en alta voz en el vest íbulo. 

—¿.Me a c o m p a ñ a usted? 
—Gracias. Lo que es hoy no me es 

posible complacerle. 
—Bueno; pero ya sabe usted que el 

martes hemos de i r juntos al teatro. 

Los tres hijos acababan de entrar en 
el cuaxto inmediato y pe rmanec ían i n 
móviles jun to al lecho de su madre. 

E l mayor, que al parecer hablaba en 
nombre de sus dos hermanos, di jo: 

T—^Sufre usted mucho? 
L a enferma indicó con la descarnada 

mano que no, y cont inuó sumida en su 
inmovil idad de momia. 

L a pobre señora procuraba respirar 
lo menos posible, aferrada á la v iña , co 
mo si no quisiera gastar de una vez la 
poca existencia que le quedaba. 

E l m a r q u é s le p r egun tó : 
—¿ííbs conoce usted bien? 
U n silbido imperceptible surgió de 

los labios de la moribunda, que, por lo 
visto, deseaba hablar. Los hijos, incli
nados sobre el lecho, aguzaban el oido 
con impaciencia. 

—Hijos míos—murmuró la marquesa 
—voy á morir No lloréis y orad 
por mí. Soy una mala madre y come 
tido una grave fiilta, trn crimen, del 
cual he pedido á Dios perdón. Pero an 
tes de comparecer ante él, quiero confe 
sároslo. 

D e t ú v o s e la enferma un minuto, y ba 
jando los p á r p a d o s para ocultar su ver 
güenza , añadió : 

—¡He e n g a ñ a d o á vuestro padre.. 
uno de vosotros no es hijo suyo!... ; 
es hijo suyo!... y ese es... 

L a enferma inclinó la cabeza hacia un 
lado y quedó exánime. 

Los tres hermanos salieron de pun t i 
Has del cuarto. 

E n la sala inmediata, se sentaron, y el 
marqués , visiblemente conmovido tomó 
la palabra. 

—Acabamos de oir—dijo—una ter r i 
ble confesión que la muerte no ha per 
seitido á nuestra madre concluir. Pero 
elseereto que imperfectamente conoce 
mos ha de quedar entre nosotros, sin 
que nadie llegue á sospecharlo siquiera 
A los ojos de todos, yo, Juan, seré 
siempre el marqués ; Renato t i conde, 
y Francisco el vizconde de Guebrian 
gfes. Sin embargo ya que «abemos que 
uno de nosotros lleva en sus venas una 
sangre menos pura quizás que la de 
nuestro padre, no podemos permanecer 
con respecto á nuestras relaciones par 
ticularcs en una situación tan falsa 
ídfícil. ¿No ser ía culpable nuest ra i g 
iiorancia voluntaria? ¿ÍTo hay un inte 
rés común en disipar, en los l ímites de 
lo posible, esa duda que pesa sobre 
nuestro nacimiento, aunque se convir 
t iera para uno de nosotros en abruma 
dora certidumbre? ¿Qué opináis acerca 
de ésto? 

—Opino—contes tó el conde Eenato 
que tienes razón , y supongo que lo mis 
p e n s a r á el vizconde. Y para daros una 
prueba de m i sinceridad, voy por mu 
cho que me duela, á calmar vuestra an 
gustia. Creo que m i madre ha querido 
designarme á mí en el penoso relato que 
no ha podido terminar. Tú, Juan, na 
ciste al año del matrimonio de nuestros 
padres, y ya ves que t u nombre no po 
d ían ser razonablemente pronunciado 
en esta ocasión. Tú, Francisco, el pre 
ferido de todos, naciste algunos meses 
después de la muerte de nuestra herma 
mana, á quien m i madre lloró noche 
d í a por mucho tiempo. Sin ofender 
gravemente la memoria de la que yace 
á pocos pasos de nosotros, "no puedes 
atr ibuir á ú n a falta t u existencia. Mien
tras que y o . . . comprendedme á medias 
palabras.. . nac í fuera de Francia . . . 
cuando M r . Guebrianges era embajador 
en San IVtersburgo. M i madre era her
mosa, t en í a veintinueve años , todo el 
mundo la galanteaba,.. y mi padre se 
a u s e n t ó varias veces solo de la corte 
moscovita. E n una palabra; soy yo, lo 
siento en m i ser,.. y que' m i madre me 
perdone la evocación de este error de 
su vida. L a infeliz deseaba confesarlo 
humildemente hace un instante, y a l 
hablaros yo así , cumplo su úl t ima vo-

resorucióif^1013' esPero Sllinis() vuestra 

acS%tniSonS i 
l evan tó y en t v r S S l ^ ™ ™ ^ * * 

-Caba l l e ro , mi h e r ^ ^ o ' S i u o s 
á usted las gracias por su franqueza. 
Para todo el mundo, excepto para no-
SQtíOS, aegíúrá u s M siendo el conde 

de Guebrianges. Pero no viviremos 
juntos. ¿Cuándo piensa usted partir? 

E l conde, no sin sorpresa, con tes tó : 
— D e s p u é s del entierro. 
Sa ludá ronse los tres con una inclina

ción de cabeza, se dirigieron al aposen
to de la difunta y se arrodillaron junto 

lecho; pero los tres retrocedieron 
aterrorizados. 

L a marquesa acababa de moverse y, 
a duda, sólo h a b í a sido v íc t ima de 

un desmayo 
A l ver á sus hijos, se incorporó traba

josamente, y á los pocos segundos cayó 
muerta sobre la almohada, después de 
haber dicho con perfecta claridad: 

Es el m a r q u é s . . . es... Juan!. , . 
ENBIQUE LAYEDAN. 

NOTAS A R T I S T I C A S . 
L a prensa de P a r í s se ocupa estos 

d ías con entusiasmo del tr iunfo obteni
do por nuestro compatriota el precoz 
violinista Manuel Viscasillas, que casi 
un niño, maneja dicho instrumento con 
rara habilidad. 

E l concierto se verificó en la sala de 
Geografía, ejecutando á maravilla el 
joven Viscasillas composiciones difici
l ísimas de Sarasate, Beriot, Wieniaws-
k i y otros. 

Una dama de la aristocracia rusa, la 
condesa Elena Szcheuye, ha regresado 
á San Pertersburgo, después de haber 
cantado, con el nombre de Elena Sar-
var, en varios teatros de I t a l i a L a Tra-
viuta, Los Puritanos, E l Barbero de Se 
vi l la y otras óperas . E n todas ellas ha 
logrado un éx i to colosal, y en vista de 
esto, tiene decidido recorrer el próximo 
invierno los principales teatros líricos 
de Europa. 

A propósi to de esta nueva diva, bue
no será recordar que una hermana su
ya, dotada de extraordinaria hermoisu 
ra, e s t á casada con el hijo del Su l t án 
de T u r q u í a , habiendo recabado de su 
marido el derecho de recibir á la coló 
nia europea de Pera y no llevar la toi 
lette usada por las turcas. 

U n viol ín fabricado en 1734 por Stra 
divarius, á la edad de diecinueve anos 
acaba de ser vendido en Londres por 
la suma de 800 libras esterlinas. 

Durante los úl t imos veinte años el 
violín ha pertenecido sucesivamente 
tres personas distintas; la primera lo 
compró por 100,000 francos, hab iéndo 
lo adquirido la segunda por 15,000. 

Por lo visto, el vendedor ha hecho 
un bonito negocio. 

¿Eu c u á n t o lo v e n d e r á el ú l t imo com 
prador? Porque tenemos entendido que 
ya se ha anunciado la venta. 

""SUCESOS^ 
PRINCIPIO DE INCENDIO. 

Como á las siete y media de la noche de 
ayer hubo un principio de incendio en el al
macén de víveres de los Sres. Blanco y C" 
Lamparilla número 94, habiéndose quema
do varios garrafones de vinagre. El fuego 
faó sofocado por.los dependientes de la casa 

ROBO 
A doña Carlota Luisa Fernández, vecina 

de Animas n? 152, le robaron de su domici 
lio varias prendas de oro, siendo los auto 
res dos individuos blancos desconocidos. 

DETENIDOS. 
El celador del barrio de la Punta detuvo á 

un individuo blanco, autor de la herida cau
sada al moreno Pedro Averoff Chapotio, el 
dia 30 del mes anterior. 

—Por el Celador del barrio de Atarés 
fueron detenidos dos individuos bla ¡os 
porque en unión de otros que se fugar 
infirieron varias lesiones por disparos á Ju 
lio García. 

—A la voz de ataja, fué detenido un mo 
reno que había hurtado dos pesos en plata 

D. Santos Soto Alvarez, que so hallab 
dormido encima de unas maderas que había 
en la Punta. 

—En el Vedado fué detenido un individuo 
blanco, acusado por D. Gumersindo Pulido 
y Paradela, de haberle hurtado de su habí 
taoión, calle 6* esquina, á 13'.1, seis centenes 
y variiis piezas de ropa. 

CIStCTIÍ.AÍÍ'O. 
El celador del barrio del Cristo, detuvo á 

un pardo que se hallaba circulado. 

m EL m BAZAS MEDADES 

E l A g u i l a 
v e n d a á $ 1 camisetas erepé, g r a » sur t id© ©a <?©lcres y « t i m a no-

W I n c r e í b l e parece que por $ 1 .40 p u « d a vender u n a docena de p a ñ u e -
los color f i n á s i m o s , y b lancos á $ 1 - 7 5 - . -,,«,q-» J ^ , . 

I m p o s i b l e poder cr©er que por e l ínfi2»o precio de $ 1 . 4 0 pueda dar 
u n a docena de toa l las felpa de colores- U - C ? -

T por ú l t i m o , rea l i sa á 5 0 centavos 1 , 0 0 0 p o r t a - s á b a ñ a s de bano, 
m a l e t i c a s m u y ú t i l e s para l a e s t a c i ó n de b a ñ o s y propias para v ia jar . 

IT para que el p ú b l i c o pueda convencerse de l a verdad de los 
precios anunciados , v i s i t e este y a popular 

JLGKTCJX-AJE& IST. 9 4 : , E I S T T E / E O I B I S I P O I T 
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POEMA DRAMÁTICO.—El Sr. D . José 
Lanzarot l ia tenido la cortesía de en 
v í a m o s un ejemplar cíe su obra en 
verso Sangre de Sermanos, la cual fue 
estrenada en Payre tc l ínnes de la pre 
s e n t é semana por la Compañía do B u 
rón. 

E l l ibro, que consta de 111 páginas 
ha salido de la Imprenta Mi l i t a r d 
Ba ta l l ón M i x t o de Ingenieros. Damos 
las m á s expresivas gracias por su d é 
ferencia a l Sr. Lanzarot. 

Ecos.—Varias faniilias nos hablan 
con elogio del ' 'Pectoral Pina" al euca-
l íp tus g lóbulus para el tratamiento ele 
las enfermedades bronco-pulmonales, 
asma ó ahogo, catarros, etc., por ser 
un poderoso ant icépt ico , en cuya con
fección entran la sosa, el ác ido benzói-
co y la ra íz bras i leña . Ese medica
mento se encuentra de venta en todas 
las boticas y d roguer ías . 

—Para las personas de píes delicados, 
nada mejor que el uso de los excelen
tes botines piel-seda que se acaban de 
recibir en la pe le ter ía L a Marina—Por
tales de Luz. Tanto ha gustado á la 
juven tud ese calzado suave, bri l lante 
y de corte primoroso, que el amable 
Sr. E s t í u ha encargado á la fábrica de 
Cindadela corte-bajos de la misma cla
se, para complacer á los parroquianos 
que los solicitan. 

M n g ú n movimiento veda 
A l pie, que halaga y afina, 
E l bo t ín de piel de seda 
Qne se exhibe en L a Marina. 

ERRORES INVOLUNTARIOS.—Dicei?¿ 
Imparc ia l de Madr id que l ia recibido 
un l ibro muy curioso que se t i tu la L* 
JEurope politique en 1892-93, escrito con 
el sano propós i to de r e s e ñ a r el movi
miento pol í t ico anual del continente. 

Pero una cosa es proponer y otra 
ejecutar, a ñ a d e el referido colega, "por 
lo cual eu el ta l l ibro se notan algunas 
p e q u e ñ a s deficiencias y errores que 
vamos á seualar al autor para que las 
corrija el ano que viene. 

" A s í , por ejemplo, liabla del señor 
Maura, ministro de Ultramar, y ase
gura equivocadamente que es cuña
do de D . Venancio González, cuando 
todo el mundo sabe que el Sr. Maura, 
el m á s joven de los actuales ministros, 
es nieto del Sr. Ganmzo y sobrino car
nal del general Mar t ínez Campos. 

" E l l ibro clasifica al Sr. Menómlez 
Pelayo entre los diputados ul t ramon
tanos, haciéndole jefe de este grupo. 

"Esto acusa gran descuido en la in-

PELETERIA DE PRIMERA CLASE. 
SUS COLEGAS LO DICEN. 

EL PUBLICO LO CONFIRMA. 
SUS DUEÑOS LO CERTIFICAN 

y el surtido inmenso de calzado que ha recibido io acredita de un modo evidente, puesto que 
todo es construido en los talleres de su propia FABRICA de Ciudadeia dirigida por el socio 
P i r i s , que, como es natural, tiene gran interés en remitir lo meior para que los marchantes 
de esta casa queden complacidos. 

Los tan celebrados botines REFOMIETAS, nueva clase en Cuba y también construidos en 
nuestra fábrica, están ya á la venta-. Esta es la UNICA casa que posee calzado con pieles tan 
finas, procedentes de los Estados-Unidos, las que no molestan absolutamente nada los piés. 

En L A . no hay calor por estar situada en los frescos PORTALES 
DE LUZ, y unido esto á la gran rebaja en los precios, el público presuroso acudirá á esta PE
LETERIA, por ser una verdadera economía calzar bien, con comodidad y baratura. 

E L lADRONZUELO D E PANALES 
Entre los idilios de Teócríto, el t i t u -

E l Ladronzuelo de Panales es uno 
' i m á s ñnos é ingeniosos. 

— notable helenista D . Ignacio Mon-
R ^ . 0 c a y Obregón, traductor de los 
Bucólicos Griegas, cuya colección com-
pone uno de los tomos de la admirable 
Biblioteca Clásica, lo ha traducido fiel 
y elegantemente al castellano en el si
guiente soneto: 

Punza una abí-ja & Atnor. eme sin recelo 
a procaz la miol deles p a S 

j Cupido, y quiere do sus males 
soplándose la mano hallar consuelo 

Salta: ^ batiendo con los pies el'suelo 
^fúgiase en los brazos maternales 
diciendo: "Ve qué llagas fatales ' 
deja un animalillo tan pequeño." 

¿Porquólloras, mi Amor^Noteasamejaa 
i risa celestial clama Citercs) 

. también á las pérfidas abojas? 
Pcqueñuelo ¡oh rapaz! cual ellas eres; 
"•o ¡qué llagas tan fatales dejas 

tu temido arpón siempre que hieres!" 

lado 
de los 

E l 

roba 
Grita 

@gs l a c a s a que- cuenta con l a s mejores capas impermeables . 

C 1264 alt 

X 3 u 
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C O M P O S T E L A 111 "ST 113 , E K T T R E S O L T M U R A L L A . 
En este estableciniieato encontrará el público por $1.25 al mes, los snflcieuíes apara

tos para el desaiToIlo llsíco, independientes y potentísimas duclias, y un departamento es
pecial con iastailácfói de toíla> clames de (&$a3, ya general, horizontal, excrotal, renal, cir
cular, &c., .tec, así como suficientes bañeras para ¡os^pie no quiorau hacer uso de aquellas, 
sin alteracitía de cuota. May una persona ñíCuea para su aplicación. 

10425 alt 10-2 A 

'% de Seda China, Alpaca jaspeada, Alpica gris y Seda vegetal | 

| C O N F E C C I O N B E L P A I S . F R E S C O S ¥ E L E G A N T E S . | 
^ K A T D S T O D A S M E D I D A S 

calakfuibEi • a j a s k í i * ¡ s W * ^ C n a ^ ^waz»^ BJLB 
28, SAN RAFáSL, 28. 
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JÜLIA.—Para Nuevitas directo todos los miércoles 
á las cinco de l i tarde. 

Ainjí.A.—JJe ia Habana paraSaguay Caibarien iv-
doa liiu viernoB á, las 6 de la tarde, y llegará áeste 
puerto los miércolee, 

CLAEA.—De la Habana para Sagua y Caibarién 
t idos los lunes a las fi d<í la tarde, retomando el Tier-
naa r>or la mañana. 

TRITÓN.—Déla Habana para Bahía Honda, Bio 
Blanco, Ssn Cayetano y Malas Agr.as, todos loa sfi-
bados. á laa 1.0 cíe la noche, represando los miércoles 

PEDKO MURÍAS.—DO la Habana para ÍSagna y 
r-ai!>ariéu todos los Abados á las 6 de ta tarde, re-
t rnR'ido do O/tibarién y Sagna, llegará ÍÍ pste puerta 

ENTRADAS. 
Día 3: 

De Barcelona y Canmas, en 19 días, vap. esp. Pe-
layo, c p. Balbó, trip. 30, tons. 1,188, con carga, 
á C3. Blancb. y Comp. 
Cayo-Hueso, vap. esp. Julia, cap. Vaca, trip. 55, 
tone. 1,138, con inmigrantes, á Sobrinos de He
rrera. 
Tampa y Cayo-Hueao, en 7 horas, vapor amen-
cano Mascotte, cap. Hanlon; trips. 43, tons. 520, 
con carga, á Lawton Hnos. 

Di 

C 12' alt 
Lssssiiz; 

PÁ I 
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ves t igac ión de nuestra políuKi. Afor-
tuualamente el Sr. Menéiidt ; : Pelayo 
eslo bastante conocido por sus exage
radas ideas at -n/. ..das para temer que 
le perjudiquen las noticias de L1 Euro-
pe poiiiique. 

" L a cual Earopc politique a ñ a d e que 
el presidente del Congreso es el señor 
Pidal, jefe de ios ultramontanos, que 
deben ser distintos de los de Menéndez 
Pelayo, por lo visto. 

"Sepa el ta l , que el actual presiden
te derOongreso es D . E a m ó n Xoitedal, 
antiguo jefe de los cantonales de Oar-
t;igena, que liace poco recotioció la le
galidad existente. 

Marina,— A 'as 10: Acto segundo de 
la misma obra. 

OAPK DE TACÓN.—Todas laa noches, 
á las 8, conciertos gratis por un sexte
to de escogidos profesores. 

FONÓGRAFO DE L L C L L . — C a f é OEN-
TEAii .—Eepertorio de 800 piezas de 
ópera , zarzuelas, aires del país , cancio
nes extranjeras, trozos de dramas y co
medias.—Tandas todas las noches, de 
7 íi 11.—Entrada, 20 centavos. 

FONÓGRAEO Da ViLLASüso.—Se ex
hibe todas las noches en el café ' 'La 
Abeja Montañesa.," Obispo esquina á. 
Villogas, con un magnídeo repertorio, 
en Ipcal indepcí jd ientey propio para fa-

ENTRARON. 
TAMPA y CAYO-HÜESO, en el vapor 

americano Mascotte: 
Pros. D. José García—V. García—José 4res—A 

Silva-B. Vázquez—L. Valilép—Juan Builey—K 
Jaca—R. Pacabans—P. Benítez—E. Giberga—T 
Valdés-—J. García—B. Alvarez y señora—Antonio 
Tneror— -̂Trinidad Alvarez, h'jo y herma5¡a—Alberto 
Rodríguez—Angel de Renté y3 hij is—Santiago Mar
garita García—Joi-é Pí—Santiago liudi iguez c hijo— 
Avclino Pnenteí 

ÍJ 

' ' E l anuario de que nos penpamos miims. Entrada: 10 centavos, conclu-
clasifica á. Gerona entre los puertos de 
mar fortificados, y conviene rectificar 
para lo sucesivo este pequeño error. 

"Gerona ha sido, electivamente, 
puerto de mar y fortificado, pero en 
ios nuevos presupuestos se le supri
me el mar por ecoaouiías en el depar
tamento de Marina, dejándole como 
compensación el r ío Ter, hasta ver si 
se nivela el presupuesto. 

" E n cambio, el anuario deja de men
cionar entre los xmertos fortificados á 
Puerto Lapiche, que res is t ió heroica
mente el bombardeo de la escuadra 
acorazada suiza en 1392. 

"Tenemos el mayor gusto en facilitar 
estos datos á i ' Europepolitique por si 
quiere purgar de errores la edición 
del año próximo." 

E N ALBISU.—Tomo cafó con tosta
das—ó moscatel con bizcocho.. . .—¿Dan 
campanadas? ¿Las ocho?—Empiezan 
Las Campanadas. 

Oigo el cánt ico zumbón—de la ven
dimia á Fermina.— Luego sigue la 
Marina—de A r r i e t a y de Camprodón . 

Y no llego á comprender,—aunque 
me atuso el bigote,—¿por q u é dichoso 
lia de ser—quien tiene su casa, á -flote. 

CENTRO PROVINCIAL DE VACUNA.— 
M a ñ a n a , jueves, se admiu i s t r a r á en la 
sac r i s t í a del Mouserrate, de 12 á í . E n 
la Casa de Beneficencia, de 12 á 1 . 

SOCIEDAD DE AUXILIO DE COMER
CIANTES B INDUSTRIALES.—Esta So
ciedad ce lebra rá sesión ordinaria á las 
siete y media de la noche de hoy, 
miércoles, en el Centro Gallego. 

Lo que se avisa por este medio para 
conocimiento de las personas que per
tenecen á dicha Sociedad, y á las que 
se suplica su asistencia. 

yendo las tandas con 
Risa. 

la canción " L a 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DE PAYRET. — Compañía 

d ramá t i ca de B u r é n . — L a comedia, en 
cuafro actos, L a Loca de la Cusa.—A 
las 8. 

T E A T R O D E A L B I S U Socieclad A r 
t í s t ica do Zarzuela.—A las 8: Las Cam
panadas,— A las d; Acto primero de 

S E HBPER&N. 
Agt? 3 Alfonso XTII: Santander. 

3 Orwaba; Veracruz y escalas. 
4 Habana: Nueva-York. 
4 Macuel-t: Puerto Rico y escalas. 
5 Lalayotte: Saint Nazatre y escalas. 
6 Yucatán: Nneva-Vor*. 
8 Ciudad Condal: Veracruz y escalas. 
9 Cítj ît Alejandría: Nneva-YorlL 

10 Saratoga: Veracruz y escalas. 
11 Gallego: Liverjpool y efcaiab. 

.. 13 Cataluña: Cádiz y escalas. 

. . 13 City oí Washington: Nueva York. 
14 Ramón de Herrera: Puerto-Rir.o y esoedas. 

. . 14 Miguel Joven Barcelona y escalas. 
14 Saturnina: Liverpool y escalas. 
17 Alicia: Livírpool y escalas. 

.- 18 Miguel M. Piuülos: Barcelona y escalas. 
19 Miguel Gallart: Barcelona y esoalas. 
21 Palentino: Liverpool y escalas. 

.. 22 Francisca: Liverpool y escalas. 

Agt0 3 Yumurí: Nueva-York. 
5 Juan Porgas: Coruüa y escalas. 
5 Lafayett«: Veracruz. 
5 Oníatm; Nncva-Yort. 
6 Habana: Colón y escalas. 
7 Alfonso X I I I : Veracruz 
H of Alexaudría: Veracruz y escalas. 

10 Ciudad Condal: Nneva^York. 
. . 10 C: de Santander: Pto. Rico y escalas. 

10 Manuela: Puerto-Rico y escalan. 
10 Yucatíin: Nucva-Vork. 
12 Saratoga: Nueva York. 

. . 17 Ciíy of Washinctou; Nuevas-York. 
20 Ramón de fjerrora: Puerto-Rico y esoftla*. 

SE fíSPr-RAN. 
Agt? 4 Manuela; de Santiago de Cuba y escalas. 

9 Argonauta, do líataí)anó para Oienfuegos, 
Trinidad. Tunas, Jricaro, Santa Crnz, 
Manzanillo y Cuba. 

.. 14 Ramón de Herrera; de Cuba y esealas. 
«áiLimAR. 

Agt? 5 San Juan: para Nuevitas, Gibara, Sagua de 
Tánarao, Baracoa, Guantánamo y Santiago 
de Cuba. 

6 Antinógones Menéndez, de Bataba.uó para 
Gieniuegos, Trinidad, Túnas, lúcaro, 
Santa Craz, Manzanillo y Sgo. de Cuba. 

10 Manuela: para Nuevitas, Gibara, Baracoa 
y Cuba. 

1 3 Argonauta, en Batabouó, de Cuba, Manza
nillo, Santa Cruz, Júcaro, Tunas, Trini 
dad y Cieufuegos. 

.« 30 Ramón de Herrera; para Nuevitas, Gibara, 
Baracoa, Cuba y escalas. 

Greiieral Tra^atiántica 
Sajo nontraw postal con a l Grcbisrsae 

í r a a c é s . 
Fara Veracruz direci'». 

Ka'drá para dicho puerto nobre el día 5 de agosto 
;-! vapor foup<v£f| 

J 
C A P I T A N JSIIUOKf 

Adinne rarga n tieia y pasajeroo. : 
'i.'arifaa muy reducidas con eonocknienvió directos 

para tofía? laa ciudadeii importantes de Fraucia. 
Los señoreB emplados y militares obtendrán graa 

dos veniaj»* an viajarpor esta línea. 
Brida*. Mont'ros y Comp.', Atnargnr-' ntrnero 5. 

9050 101-95 10a-25 

S E V E N D E 
un fbgóu giratorio con seis planchas y chimenea, casi 
nuevo. Precio seis centenes. Rayo 88 puedo verse. 

9254 alt 4-1 

la linrmota casa-quinta, calle de Atocha número ] 
en el Cerro, qne por su ventajosa situación y bañada 
por la brisa, es propia parala presente estación de 
verano. .-fiT íT -w^ -n- •' 

Está próxima ÍÍ la calzada real del Cerro y al nue 
vo paradero de Palatino, Vento. 

La casase compone de dos pisos, alto y bnjo, es
tando el primero entapizado de hule magnílico inglés 
Renne todas las comodidades y con/or< que pueda de
sear la familia más exigente: bafios, duchas, servicio 
de inodoro, habitaciones independientes para la ser
vidumbre, cochera, caballerizas, &c. Además cuenta 
eon nn magnílico salón bajo, propio para billares, sa
la de armas. ¿í-c. 

Rodeada toda de jardines, hace que sea muy pinto 
resca su situación, pasando por oí costado izquierdo 
la zanja que surte de agua la quinta. También tiene 
una magnífica arboleda frutal. 

Puede verse diariamente, y á todas horas. Infor
marán en Teniente Rey 38, esquina á Aguiar, entre 
suelos. 9079 4a-28 

VIDRIERAS METALICAS. 
Depósito: JOSE CALIZO. Almacén de loza, San Ignacio y Sol. 

8217 26-9.T1 

C^'RAN TREN D E CANTINAS DE ANTONIO 
TCalvet, Teniente Rey 37, entre Habana y Com 

po<'.'.la.—Se sirven éstas á todos puntos con mucha 
puntua'idad y mejor condimentación, pues esta casa 
hace una variación diaria y si al marchante no le gus
ta alguno de los platee, no se le vuelven á mandar 
más. Precios reducidos. Se sirven comidas á la carta 
á precios módicos.—Antonio Calvet. 

9120 4a-29 4d-30 

Los altos Carlos 111223, 
muy frescos, en la misma informarán. 

9142 4d-3<) 4a-31 
l'rente á Beléu.—Compostola 112. 

S E A L Q U I L A N 
IJOS espaciosos y ventilados cntrei-uelos capaces par 
vivir una numerosa íamilia. Informarán en la casa 
de Préstamos. 9189 alc-3-1 4-3-1 

(con 
tú 

por 
con 

La terquedad es una debilidad absur. 
da: porque si se tiene razón, la atenúa* 
y si no se tiene, hace más vergonzosa 
la falta, 

Sterne. 

Medio para coniiK^tir la humedad de 
mía pared. 

Para hacer que desaparezca la hume
dad de una pared, sobre todo si es per
manente, bay que hacer desaparecer la 
causa, si es posible; pero se pueden ¿ate
nuar sus efectos empleando el medie* 
siguiente, que produce muy buenos re
sultados. Se clavan en la pared trozos 
de madera cuadrados de 0in,08 por 
0ra,02 de grosor, donde so üjarán bas
tidores de madera (abeto etc.) deOm 03 
de espesor, por 0in,08 de anchura 
convendr ía impregnar previamente es
tos maderas en una disolución de sul
fato de cobre;—después se lija una tela 
que se cubre bien de gelatina bricroma-
tada, dos por ciento próximamente de 
bicromato potásico; sobre la tela se pe
ga uu primer papel imprestiado por 
ambos lados con bicromato; cuando es
to es tá seco, se adapta el color, tela 6 
papel, cuidando de hacer varios aguje
ros con una aguja gruesa, de preferen
cia eu un dibujo de papel, para estable
cer la circulación del aire ambiento en
tre el papel y el lienzo. E l papel pre
parado con bicromato es absolutamen
te impermeable al agua. Es necesario 
que las operaciones indicadas se prac
tiquen en plena luz y de una vez; si la 
gelatina se enfría después de ha
ber visto la luz, es insoluble aún en 
el agua caliente. { M . L . Marot, en 
Sain-Oyr-l'Ecole.) 

Café con agua destilada. 
E l Journal des brasseiors fDia r io de 

los cervecerosJ pretende que haciendo 
café coa agua destilada se obtiene una 
maravillosa diferencia entre los resul
tados que produce esta úl t ima, compa
rativamente al agua común. Hay ea 
esta cierta analogía con la fabricación 
de la cerveza. E l café así obtenido tie
ne un gusto más suave y delicado y un 
aroma indudablemente superior; sus 
cualidades muy desarrolladae son en
tonces completas y perfectas. Consis
te és to en que los carbonates térreos 
que contienen las aguas potables des
truyen una parte del taniuo del café, 
con el que forman nn producto insolu
ble ó insípido, mientras que el agua 
destilada deja el tanino intacto y con
serva al cafó toda su suavidad y sus 
propiedades tónicas , cuya acción es t an 
notable en el es tómago. He aqu í una 
experiencia fácil de ejecutar; es tan a-
tract iva como cuncluyeute, y todos 
pueden encontrar un poco de agua des
tilada en las boticas. P r á c t i c a m e n t e 
sucede algo análogo en la preparación 
de la cerveza. Las aguas muy carga
das de bicarbonato dé cal destruyen 
también cu la ct!hiera la mayor parte 
del tanino del lúpulo, y hacen perder á 
la cerveza el agente tónico por exce
lencia. 

MOÍIO de evi tar el mal o lor de los 
sumideros de las casas. 

Siendo las substancias nocivas que 
fluyen en los sumideros de las casas, 
causa predisponente de enfermedades 
y de mortalidad, interesa mucho dar á 
conocer que se ha inventado un apa
rato muy sencillo y poco dispendioso 
para que so derrameu al exteriorde las 
casas las aguas sucias, de los lavade
ros, etc., y que dichas suciedades no 
pueden volver á la casa. Este apara
to en Londres lo llaman St inktrap y se 
halla de venta en casi todas las fábri
cas de ladrillos. 

En t re amigos: 
—¿Quién tiene motivo para estar 

más satisfecho: un hombre que tenga 
cien mi l pesos ú otro que tenga siete 
hijas? 

— E l segundo, porque el que tiene 
cien mi l pesos quiere tener más y el que 
tiene siete hijas ya tiene de sobra. 

C H A R A D A . 
A la Srita. Luciana Sudrez. 

¿ P r i m a segunda? Tercera 
P r ima dos, de n i n g ú n modo. 
¿Por qué? Lo sabe cualquiera: 
Porque me importaba un todo. 

Kananga. 

Solución á la charada del número an
ter ior :—M A N T E O A . 

J E I U M L I F Í C O . 

i . 

Solución al jeroglífico del número 
auterior:—MAS V A L E B U E J í ÜA-
L L A E Q U E M A L H A B L A R . 
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